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Cinco años de cárcel para sujeto que 
abusó sexualmente de su pequeña hija
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Conozca las principales estafas telefónicas y 
las recomendaciones de la PDI para evitarlas

Desde falsos premios a elaborados fraudes financieros

Nuevas prácticas llegadas desde el extranjero amenazan a  ●
la comunidad magallánica este 2024

Ciberdelincuentes nacionales e internacionales realizan estafas telefónicas.

En un mundo cada 
vez más conectado, 
las estafas telefóni-
cas se han vuelto un 

problema que está afectando a 
personas de todas las edades. 
Desde falsos premios hasta 
fraudes financieros elaborados, 
las técnicas de los estafadores 
son cada vez más astutas y 
difíciles de detectar. Con el 
claro objetivo de ayudar a la 
comunidad magallánica, éstas 
son algunas de las prácticas 
más comunes y cómo evitar 
ser víctimas.

Premios falsos
Los estafadores a menu-

do llaman a personas al azar 
para informarles que han ga-
nado un importante premio, 
como un automóvil o algún 
cuantioso premio en dinero. 
Sin embargo, para poder recla-
mar el premio a las víctimas se 

simplemente capturando una 
foto, todo con el fin de reali-
zar una extorsión a la víctima, 
como por ejemplo, en sitios de 
contenido para adultos.

Respecto a si las llamadas 
efectivamente ocurren desde 
el extranjero, PDI señaló que 
a través de sistemas informáti-
cos se puede cambiar el origen 
de donde se realiza una llama-
da, porque no existen certezas 
de dónde se esté organizando 
este nuevo cibercrimen.

Recomendaciones
La Brigada de Delitos 

Económ icos  de  P u nt a 
Arenas sugiere no com-

partir la foto de perfil de 
WhatsApp o de otra apli-
cación con desconocidos, 
sino que sólo con contac-
tos registrados.

Además,  recomien-
dan no aceptar llamados 
internacionales excepto 
cuando hayan sido acor-
dadas con anticipación 
con alguna persona que 
previamente entregó su 
identidad.

Quienes hayan sido 
víctimas de estos t ipos 
de delitos, deben recu-
rrir a realizar la denuncia 
al complejo policial más 
cercano.

les pide información personal 
confidencial o que paguen un 
monto por adelantado.

Llamadas por suplan-
tación de identidad 

Los estafadores se hacen 
pasar por trabajadores de ban-
cos, compañías de servicio 
públicos o incluso agencias 
gubernamentales para obte-
ner información personal y 
financiera de las víctimas. 
Estas l lamadas muchas 
veces parecen ser verdade-
ras, pero es indispensable 
verificar la identidad del 
que llama antes de com-
par tir cualquier t ipo de 
información.

Fraudes de so-
porte técnico

Los estafadores llaman 
a personas aleatorias, afir-
mando ser representantes 
de reconocidas empresas 
tecnológicas, y afirman ha-
ber detectado problemas en 

dispositivos tecnológicos, 
para luego instalar soft-
ware maliciosos y robar 
información personal de 
la víctima.

Estafas de inver-
sión y finanzas

Principalmente este 
tipo de delito está dirigi-
do a personas de la tercera 
edad y menos experimenta-
das en asuntos financieros, 
ofreciéndoles oportunida-
des de inversión lucrativas 
o préstamos favorables. 
Sin embargo, este esque-
ma suele ser fraudulento y 
pueden resultar en la pér-
dida de mucho dinero.

Los riesgos de con-
testar llamadas de 
desconocidos des-
de el extranjero

Recibir llamados desde 
el extranjero puede resul-
tar en una exposición de 
montajes con el rostro para 

una extorsión o algún otro 
delito, por eso es impor-
tante la protección de la 
identidad en redes.

A nivel nacional, la PDI 
tomó conocimiento de una 
nueva forma de operar de los 
ciberdelincuentes, que tiene por 
objetivo capturar la imagen de 
perfil de una potencial víctima 
a través de una videollamada o 

Alrededor de las 20:30 
horas de ayer, se reportó 
un accidente vehicular en 
la intersección de Av. Es-
paña con calle Sarmiento, 
en Punta Arenas.

El incidente provocó la 
respuesta inmediata de los 
equipos de emergencia, los 

que actuaron eficazmente 
para atender a los involu-
crados y asegurar el área 
del accidente. Las cau-
sas del hecho están siendo 
investigadas.

Afortunadamente no se 
registraron heridos graves en 
este accidente vehicular.

Un accidente vehicular se 
registró la tarde del martes

Seguridad vial

Joaquín Argel
jargel@elpinguino.com
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Cinco años de cárcel para padre 
condenado por abusar sexualmente 

de su pequeña hija 

Víctima de 8 años

“No concurre en la especie la exigencia objetiva establecida en la Ley N°18.216, toda vez que se encuentra fuera del marco  ●
legal de privación de libertas susceptible de  ser cumplida con alguna de las penas alternativas contenidas en esa disposición. 
Debiendo, consecuencialmente el acusado (…), cumplir de manera efectiva la pena corporal y privativa de libertad que se 
le impondrá”, dice el fallo.

“Queda privado de la patria potestad si la tuviere o inhabilitado para obtenerla 
si no la tuviere y, además, de todos los derechos que por el ministerio de la ley se 
le confirieren respecto de la persona y bienes de la ofendida, de sus ascendientes 
y descendientes”, complementa el fallo.
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Luis Arnoldo Molina Mendoza estaba 
sometido a un juicio en el Tribunal Oral 
en lo Penal de Punta Arenas, ya que se 
le acusaba de ser autor en grado de con-
sumado del delito de homicidio simple. 
Es por esta misma causa que actualmen-
te se encuentra en prisión preventiva, a la 
espera de resolución judicial.

Molina Mendoza no tendrá que es-
perar mucho más, ya que después de tres 
días de juicio, los magistrados decidieron 
emitir veredicto condenatorio en contra 
del joven, por lo que fue encontrado cul-
pable de homicidio simple. 

El joven habría asesinado a Ariel 
Teca Lepío de 24 años, quien murió tras 

recibir una certera puñalada en el tórax. 
El hecho habría ocurrido en la madruga-
da del 27 de enero de 2023, luego de que 
en un intercambio de droga saliera mal. 
Se supone que la víctima entregaría co-
caína, mientras que el acusado facilitaría 
marihuana.

La acusación menciona que el hecho 
ocurrió en la fecha referida, posterior a 
las 3.20 horas. 

“Una vez en la vía pública, esto es 
en calle Señoret con Pérez de Arce, se le 
acerca el imputado Luis Molina Mendoza, 
quien era la persona que iba a efectuar 
a la víctima la entrega de la sustan-
cia requerida, no obstante lo anterior, 

el imputado Luis Molina Mendoza al 
aproximarse a la víctima extrae desde 
sus vestimentas un arma que impresio-
naba como de fuego disparando al aire, 
como así también se abalanza premuni-
do de un arma cortopunzante en contra 
de la víctima Teca Lepío, propinándole 
una puñalada en zona torácica, ocasio-
nándole una herida penetrante cardiaca 
complicada grave, lesión que le causó 
la muerte el mismo día en el Hospi-
tal Clínico de Punta Arenas”, dice el 
documento.

En los próximos días se conocerá la 
pena, pero el Ministerio Público solici-
ta 15 años de cárcel.

Joven que asesinó a víctima en intercambio de drogas fue condenado 
y arriesga 15 años de cárcel

Luis Arnoldo Molina Mendoza

En el Tribunal Oral 
en lo Penal de Punta 
Arenas, después 
del juicio de rigor, 

los magistrados emitieron 
veredicto condenatorio en 
contra de un padre que habría 
abusado sexualmente de su 
hija, cuando ella tenía ocho 
años de edad.

Únicamente quedaba pen-
diente la pena que debía 
cumplir el hombre, lo cual 
fue revelado ayer, indicándose 
que el padre fue sentencia-
do a cinco años y un día de 
cárcel.

“No concurre en la especie 
la exigencia objetiva estable-
cida en la Ley N°18.216, toda 
vez que se encuentra fuera 
del marco legal de privación 
de libertas susceptible de  ser 
cumplida con alguna de las 
penas alternativas contenidas 
en esa disposición. Debiendo, 
consecuencialmente el acusa-

do (…), cumplir de manera 
efectiva la pena corporal y 
privativa de libertad que se 
le impondrá. De manera que 
se hace innecesario hacerse 
cargo de cualquier alegación 
de aquellas referidas en la au-
diencia del artículo 343 del 
Código Procesal Penal en la 
forma del cumplimiento del 
castigo penal impuesto”, dice 
el fallo.

Junto con señalar que el 
hombre deberá cumplir en la 
cárcel, también se le condena 
“a la accesoria de inhabilita-
ción absoluta perpetua para 
cargos y oficios públicos y 
derechos políticos y la de 
inhabilitación absoluta para 
profesiones titulares mientras 
dure la condena”. Igualmente 
“a las penas accesorias es-
peciales del artículo 372 del 
Código Penal, consistente 
en la interdicción del dere-
cho de ejercer la guarda y ser 
oído como pariente en los ca-
sos que la ley designa; y a la 
sujeción de vigilancia de la au-

toridad durante los diez años 
siguientes al cumplimiento de 
la pena principal. Esta suje-
ción consistirá en informar a 
carabineros cada tres meses 
su domicilio actual. Así mis-
mo  se le condena a la pena 
de inhabilitación absoluta per-
petua para cargos, empleos, 
oficios o profesiones ejerci-
dos en ámbitos educacionales 
o que involucren una relación 
directa y habitual con perso-
nas menores de edad”.

El fallo igualmente pre-
cisa que el hombre “ha sido 
condenado por delito que me-
rece ésta accesoria toda vez 
fue cometido en la persona 
de la menor (…), de la que es 
su padre, queda privado de la 
patria potestad si la tuviere 
o inhabilitado para obtener-
la si no la tuviere y, además, 
de todos los derechos que 
por el ministerio de la ley se 
le confirieren respecto de la 
persona y bienes de la ofen-
dida, de sus ascendientes y 
descendientes”.

Los hechos
Respecto al ilícito, la 

acusación indica que en una 
fecha indeterminada cerca-
na a la Navidad del año 2020, 
la víctima visitaba la casa de 
su padre ubicada en Punta 
Arenas. Estando específica-
mente en la cocina de dicho 

inmueble, el progenitor reali-
zó una acción de significación 
sexual en contra de su hija, 
consistente en acercarse a ella 
y tocar el pecho de la menor 
de edad, indicándole que “es-
tos habían crecido”.

El documento igual indica 
que en reiteradas oportu-

nidades en el año 2020, 
igualmente en fechas inde-
terminadas, cuando la víctima 
se quedaba a dormir en casa 
de su padre y éste discutía 
con su conviviente, el hom-
bre se acostaba con su hija, 
apegándose en demasía al 
cuerpo de la niña.
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Madre de menor con leucemia gana juicio a 
Isapre dictaminándose su reincorporación 

y la de sus hijos a la entidad privada

Luego de más de 3 años

El pasado 9 de enero se dictaminó el fallo que obligó a la Isapre a reincorporar a la mujer, a su hija con leucemia y a sus  ●
otros dos hijos.

Después de más de tres años, finalmente la justicia falló a favor de Leisly Vidal 
y su familia.
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El viernes 12 de 
mayo de 2023 
fue un día clave y 
totalmente inespe-

rado para Leisly Vidal Díaz, 
médico con especialidad en 
nutriología y diabetes. Aquel 
día y tras ya varios años 
de lucha contra la Isapre,  
fue informada por parte 
de la entidad de salud por 
medio de un e-mail, que 
su contrato con la Isapre 
Colmena llegaba a su fin, 
de manera unilateral y que 
solo contaba con 15 días de 
cobertura, es decir, quedaría 
a la deriva, sin cobertura, 
desde el día 31 de dicho mes, 
junto con ella, sus tres hijos, 
dos mellizos de 3 años y un 
menor de 7 años.

De los mellizos de 3 
años, la melliza presenta-
ba diagnóstico de leucemia 

linfoblástica aguda, en 
ese entonces, de muy mal 
pronóstico, es más, el diag-
nóstico lo recibió cuando 
tenía 10 meses en instan-
cias en que su pronóstico de 
vida era de 90 días. Su caso, 
por esos días, era apenas el 
tercero a nivel nacional que 
tenía el Hospital Clínico de 
la Universidad Católica en 
30 años y la tercera del debut 
estando en el centro de refe-
rencia GES por la Isapre.

Los hechos: agosto 2020
La situación se arrastra 

desde agosto de 2019 y en ese 
entonces la Isapre ya había 
comunicado a Leisly el dejar 
sin efecto el contrato de pres-
tación de servicios de salud, 
por una situación acontecida 
con su licencia médica y el 
uso de su post natal. 

En este contexto, Leisly 
acudió a la Superintendencia 
de Salud para apelar a 

la decisión unilateral de 
la Isapre, para lo cual 
presentó un recurso de 
protección. Tiempo des-
pués, la Superintendencia 
falló a su favor. No obs-
tante, Colmena arremetió 
con una acción judicial, a 
fin de revertir la decisión 
de la Superintendencia y es 
así que, también después 
de un tiempo, la entidad 
estatal falló a favor de la 
Isapre.

Tras tomar conoci-
miento de esta resolución, 
l a  p rofes iona l  i n me -
diatamente solicitó las 
respectivas explicacio-
nes a la Superintendencia 
para saber qué realmen-
te estaba aconteciendo y 
que afectaba directamente 
a ella, a su hija con leu-
cemia y a sus otros dos 
hijos. 

Enfatiza en que en el 
momento en que su acción 
judicial de presentar el re-
curso de protección, sus 
abogados actuaron de ma-
nera negligente. “Pusieron 
el recurso de protección 
fuera de plazo, por lo que 
se desestimó la causa y, por 
ello, la perdió. Los aboga-
dos magallánicos fueron 
tan negligentes que nun-
ca me comunicaron que 
había perdido. La Isapre 
empezó a cometer muchas 
irregularidades y nadie me 

avisó que había perdido. No 
tuve alerta por parte de la 
Isapre (hasta que recibió 
notificación de cese de co-
bertura), ni por parte de mis 
abogados”.

Finalmente, Lesly Vidal, 
manifiesta que “mucha gen-
te me escribió contando que 
también les ha pasado lo 
mismo, la gente se cansa y 
esto es agotador, es terrible. 
Cuando tu estás enfermo, tu 
tienes la radioterapia, uno se 
cansa, imagínate en el caso 
de un niño”, concluyó.

Recurso de protección fallidoFinalmente, recién el pa-
sado martes 9 de enero salió 
la sentencia, con el fallo a su 
favor, el cual, entre muchas 
cosas, “habla de la Corte 
Interamericana, del derecho a 
la salud, como derecho básico 
y menciona todas las irregula-
ridades que cometió la Isapre. 
Fue tan contundente, en la parte 
humana, que la Isapre no tuvo 
de dónde agarrarse para apelar. 
En el fondo, en caso de haber 
resultado desfavorable el re-
sultado, significaba no haber 
podido volver a ninguna Isapre, 
por el tema de la preexistencia 
(el cáncer de su hija)”.

Con el fallo a favor, au-
tomáticamente la menor 
retomó sus tratamientos, 
continúan con las mismas 
condiciones de su plan de 
salud. Solo estuvo unos me-
ses sin cobertura, mientras 
estuvo en juicio.

El estado actual de salud 
de la menor, nos comen-
ta Leisly es que “está bien, 
mejoró su pronóstico, ac-
tualmente está sin nada, 
siguiendo una vida normal. 
Cuando son casos así el se-
guimiento siempre tiene que 
estar controlado, sobre todo si 
debuta a los 10 meses”.

Fallo favorable

Sin embargo y tras acudir 
a un sinnúmero de personas, 
entre ellas abogados, políti-
cos e incluso, enviando una 
misiva al mismo Presidente 
para que interceda en su caso. 
Leisly señala que “toqué mu-
chas puertas, preguntando a 
muchos abogados de la re-
gión y ninguno quiso tomar 
el caso porque me comuni-
caron que el caso era muy 
difícil y que iba directo a 
perder. Finalmente, el úni-
co abogado que confió en 
mí y en que se pudiera re-

abrir el caso, fue Octavio 
Villarroel”.

Vidal, agrega que “con 
esto se inició un nuevo jui-
cio que comenzó en junio de 
2023. Un proceso muy des-
gastante económicamente, 
financieramente y emo-
cionalmente. Dejaron a mi 
hija sin cobertura, sin aten-
ción y, lamentablemente a 
mucha gente le pasa. A la 
Isapre no le importó dejar-
la sin cobertura en su debut, 
una niña de 10 meses y con 
cáncer”, añadió.

La búsqueda

Su hija estaba por esos 
días en pleno tratamien-
to oncológico y con esa 
resolución el proceso se 

truncaba, para un caso de 
cáncer infantil que, como 
se indicó al inicio de esta 
crónica, es Ges (Garantías 
Explícitas en Salud), lo que 

eventualmente debía garan-
tizar el tratamiento.

No obstante, su situación 
tuvo que ser abordada vía 
judicial y es por ello que de-
bió contratar abogados.
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“Es una solución a temas que 
debieron resolverse hace 35 años”

Senador Alejandro Kusanovic sobre aprobación en el Senado de la Ley Corta de Isapres

El parlamentario cree que lo aprobado en la Cámara Alta viabiliza a las isapres y abre el camino para  ●
cambios en el sistema largamente postergados, como el fin de las discriminaciones por sexo y edad.

El senador Alejandro Kusanovic.
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Senado
El proyecto de ley apro-

bado por el Senado tiene 
como objetivo dar viabilidad 
al cumplimiento del fallo de 
la Corte Suprema que obli-
ga a las isapres a aplicar la 
tabla única de factores de 
riesgo y devolver los co-

bros en exceso. Asimismo, 
se entregan nuevas faculta-
des a la Superintendencia 
de Salud y se fortalece el 
Fondo Nacional de Salud 
(Fonasa) con la creación 
de la nueva Modalidad de 
Cobertura Complementaria 
(MCC).

El senador Alejandro 
Kusanovic afirmó 
que la Ley Corta 
de Isapres, recién 

aprobada, es tan solo una 
pequeña solución para evitar 
el quiebre de estas institucio-
nes, pero no revierte el fallo 
de la Corte Suprema, el cual 
considera ilegal. 

“Las isapres son empre-
sas reguladas por el Estado 
y cuando llegas a este pun-
to, es porque ha fallado el 
Estado, el Parlamento y los 
gobiernos. En su momento 
no se hicieron las regulacio-
nes necesarias...”.

-¿Por qué las isapres 
bloquearon estos cambios 
durante años?

“Pero eso es culpa del 
Estado, los gobiernos y el 
Parlamento que no quisie-
ron regularlas. Lo ideal es 

que no existieran preexisten-
cias, ni discriminación por 
edad o por sexo, porque es 
un seguro que deberías en-
trar y cambiarte, en forma 
independiente de tu edad, 
pero esto fue una pequeña 
solución para poder salvar 
la situación, pero no era la 
solución ideal, pero a eso nos 
llevó un fallo ilegal”.

-Pero es un fallo de la 
Corte Suprema...

“Sí, pero es ilegal, porque 
lo que hicieron fue activismo 
judicial, las cortes no pueden 
hacer eso, pero al final se optó 
por esta solución que no es la 
mejor pero es lo menos malo 
dentro de todo”.

-¿Y resuelve el problema 
de fondo?

“Resuelve el problema 
de salvar de la quiebra a las 
isapres, pero no inhabilita 
que las isapres demanden al 
Estado de Chile ante tribuna-

les internacionales, por lo que 
pasó, porque atenta contra el 
libre comercio. Lo ideal hu-
biera sido revertir el fallo de la 
corte y hacer los cambios ne-
cesarios que nunca se hicieron 
en los últimos 35 años”.

-¿Hay mejores condicio-
nes para los afiliados?

“Se eliminaron las preexis-
tencias y un montón de cosas 
y hay muchas variaciones de 
precios de alzas y bajas, pero 
debería quedar en un precio 
razonable”.

-¿El plan único de salud 
podrá implementarse?

“Creo que sí, ahora sí, pero 
lamentablemente hicimos tar-
de los cambios, debió hacerse 
hace 30 años”.

-¿La discriminación en-
tre hombres y mujeres se 
podrá resolver?

“ N o ,  n o .  E s o  s e 
elimina”.

Por unanimidad, el 
Senado aprobó ayer el pro-
yecto de ley que moderniza 
y fortalece la institucio-
nalidad de ChileValora, a 
través de la cual el servi-
cio dispondrá de recursos 
propios a través de la 
Ley de Presupuesto para 
contar con oficinas re-
gionales que permitan 
impulsar localmente pro-
cesos de certificación de 
competencias laborales, 
poniendo el foco en las 
necesidades productivas 
del territorio.

El seremi (s)  del 
Trabajo, Marcelo Triviño, 
destacó que “como mi-
nisterio, estamos muy 
contentos con la rápida 
tramitación que tuvo este 
proyecto de ley y, espe-
cialmente, para quienes 
estamos en las regiones, ya 
que la iniciativa permiti-
rá la instalación de futuras 
oficinas en los territorios, 
con lo cual avanzamos un 
paso más en descentraliza-
ción y también en nuestro 
objetivo de alcanzar trabajo 
decente en cada área”.

Destacan 
nueva ley que 
moderniza 
ChileValora

Senado aprobó la norma

votaciones.msgg.gob.cl

PERIODO DE VOTACIÓN: 01 AL 15 DE FEBRERO

Luisa Hortencia Quezada Ampuero

Patricia Alejandra Pérez Quilodrán

Camila Javiera Rivera Garrido

Claudia Mayorga Mayorga

Cesar Reczon Saavedra Aldana

REGIÓN DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA

Elige a tu

para el
CONSEJERO/A

Organizaciones de Interés Público
Fondo de Fortalecimiento

Estos dirigentes y dirigentas sociales propuestos por 
la comunidad, serán quienes adjudiquen las 

iniciativas postuladas, además de  aprobar las 
Bases que rigen cada Concurso.
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Un importante balance realizó el equi-
po médico que integra el Servicio de Salud 
y Rehabilitación “Jorge Díaz Bustamante” 
del Hospital Dr. Augusto Essmann Burgos 
de Natales, luego de contrastar las presta-
ciones realizadas entre el 2022 y 2023.

Respecto a esto, se evidenció un au-
mento considerable que superó las 900 
atenciones en kinesioterapia.

Durante el 2022 hubo 4.123 presta-
ciones, en contraste al año 2023 donde 
el registro alcanzó a 4.935; indicador que 
reconoce el arduo trabajo que realiza el 
servicio, y la importante demanda que 
presenta año a año.

Este servicio constituye un apoyo 
clínico fundamental que está abocado 

directamente a la recuperación funcio-
nal de los pacientes, como a su vez, a la 
evaluación, tratamiento y seguimiento de 
afecciones del sistema muscular, esquelé-
tico y neurológico que pudiese presentar 
el  usuario.

La red de rehabilitación compren-
de tres dispositivos: El primero que es 
hospital Dr. Augusto Essmann, que está 
encargado de todo lo que es post opera-
torio. El segundo, que compete al Cesfam 
Juan E. Lozic Pérez, que está encargado 
de todas las patologías músculo esque-
lética. Y el tercero que corresponde al 
Centro de Rehabilitación, encargada de 
toda la parte neurológica, tanto infantil 
como adulta.

Servicio de Rehabilitación registró cerca de 5 mil atenciones de kinesioterapia en 2023
Hospital Dr. Augusto Essmann 
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En el estado de Florida, Estados Unidos

Estudiante natalino visitó el Centro 
Espacial Kennedy de la NASA 

Exequiel Alvarado viajó junto a su padre, tras ganar el concurso “Haz que Despeguen” por su destacada  ●
asistencia a clases.

Exequiel disfrutando de las instalaciones que simulan el equipamiento utilizado 
por la NASA.
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Su destacada asisten-
cia durante el primer 
semestre del año an-
terior en la Escuela 

Libertador Bernardo O’Higgins 
de Puerto Natales, le permitió 
a Exequiel Alvarado viajar a 
Estados Unidos para conocer 
el Centro Espacial Kennedy 
de la NASA.

En el viaje tuvo la oportuni-
dad de conocer el transbordador 
Atlantis, además de utilizar 
simuladores y compartir con 
un astronauta de la NASA. 
Además, pudieron visitar el 
Jardín de Cohetes y ver videos 
espaciales, así como las insta-
laciones operativas, incluidas 
las plataformas de lanzamiento, 
entre otras actividades.

Exequiel viajó en compañía 
de su padre, Boris Alvarado, 
quien destacó la experiencia de 
conocer este Centro Espacial, 
ubicado en Florida.

“La experiencia fue ma-
ravillosa. Uno puede ver la 
estación espacial en videos, 
pero estar allí es algo inima-
ginable. Mi hijo y los niños 
ganadores del concurso dis-
frutaron muchísimo de la 
visita a la Nasa”, expresó.

El viaje consideró tam-
bién la visita al parque 
temático y zoológico ma-
rino “Sea World”, como 
un complemento al pre-
mio base y con el objetivo 
que disfruten de sus vaca-
ciones de verano en el país 
norteamericano.

La directora ejecutiva 
de Fundación Educacional 
Opor tunidad, Marcela 
Marzolo, destacó que “esta-
mos felices de la experiencia 
que vivieron las niñas y 
niños. Se trata de un hito 
para sus familias y tam-
bién para nosotros como 
fundación”.

Por su par te, Yanira 
Alée, jefa del programa de 

Con el objetivo de forta-
lecer la detección temprana 
del cáncer de mamas, desde 
las 10 de esta mañana has-
ta las 16:30 horas estará de 
manera gratuita para toda la 
comunidad el mamógrafo 
móvil en las afueras del su-
permercado Unimarc Sur de 
Punta Arenas.

La autoridad sanitaria lla-
mó a la población a acudir a 
estos dispositivos que están 
dispuestos para la comuni-
dad de sectores periurbanos, 
con atenciones espontáneas 
limitadas.

Quienes pueden acudir a 
este servicio, deben ser per-
sonas mayores de 40 años, 
ser usuarios de Fonasa y es-
tar inscritos en un Cesfam de 
la capital magallánica.

Testeo a 
tiempo: 
mamógrafo 
móvil en 
sector sur

Servicio gratuito
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Asistencia de Fundación 
Educacional Oportunidad 
dijo que “sabemos que mu-
chas familias estuvieron 

expectantes a este concurso 
y eso redundó en que mo-
tivaron a sus niñas y niñas 
para no faltar al jardín o a 

la escuela. Queremos que 
Haz que Despeguen sea un 
incentivo adicional para no 
faltar a clases”. 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com
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Rodrigo Hurtado
rhurtado@elpinguino.com

Más de 90 aeroevacuaciones 
se han realizado durante 

los últimos dos años desde 
el Hospital Clínico

En 2021 hubo 36

La cifra representa un leve crecimiento para estos procedimientos médicos. ●

S e g ú n  i n fo r m a -
ción consultada al 
Hospital Clínico 
de  Maga l la nes , 

se pudo conocer que a 
la fecha  se han produci-
do 91 aeroevacuaciones 
desde el principal Centro 
Asistencial de la región en 
los últimos dos años.

Para entender este con-
texto, Vladimir Moraga, 
subdirector médico (s) 
del Hospital Clínico de 
Magallanes, comentó que 
“la diferencia, por ejemplo, 
entre un hospital común y 
corriente de la región me-
tropolitana con nosotros, 

En el Patio de Honor 
de la Escuela Naval Ar-
turo Prat se realizó ayer 
la ceremonia de ingreso 
de los jóvenes que resul-
taron seleccionados para 
dar comienzo a su pro-
ceso de formación como 
futuros oficiales de Ma-
rina durante los próximos 
4 años.

La nueva generación 
está compuesta por 141 
reclutas provenientes de di-
ferentes ciudades del país, 
de los cuales 30 son muje-
res y 111 hombres, quienes 
comenzaron el día con su 
primera instrucción militar. 
Entre ellos cuatro son de la 
Región de Magallanes y la 

Antártica Chilena: Catalina 
Tapia, de Puerto Williams, 
Rafael Guzmán, Pablo Gue-
rrero y Daryl Castillo, de 
Punta Arenas.

Catalina Tapia fue una 
de las seleccionadas, quien 
estudió en el Liceo Donald 
Mc Intyre Griffiths y a tra-
vés de las redes sociales de 
la institución se enteró del 
proceso de postulación a 
la Escuela Naval. “Espero 
disfrutar esta etapa y apro-
vechar este tiempo que es 
muy importante para el ma-
rino”, señaló la joven.

La act ividad f ina-
lizó con la entrega del 
equipo y corte de pelo 
reglamentario.

Cuatro magallánicos 
ingresaron a la Escuela 
Naval Arturo Prat

Jóvenes inician su formación

es que, en el caso de ellos, 
usan ambulancias de alta 
complejidad y a través de 
estas se hacen traslados 
de un centro asistencial a 
otro. Un ejemplo claro es 
que en la asistencia pública 
que reciben muchos pa-
cientes neuroquirúrgicos, 
esos pacientes se trasla-
dan a un hospital que está 
a pocas cuadras de distan-
cia que es el Instituto de 
Neurocirugía. Hay muchas 
patologías que concentran 
experticia por razones di-
versas, por ejemplo, la 
que se requiere para ma-
nejar un gran quemado, 
cánceres en los niños, o 
manejar los trasplantes, 
de manera tal que es im-

portante la experticia para 
entender por qué un hospi-
tal como el nuestro tiene 
que acceder a este tipo de 
servicios, de aviones am-
bulancias para hacer estos 
traslados”.

Diagnósticos 
Llama la atención, por 

ejemplo, las causales que 
han forzado las aeroeva-
cuaciones, ya que entre 
ellas  f iguran patologías 
de índole cardiovascular, 
p r i ncipa l mente  a  pa r-
t ir de 2022, a lo que se 
suman también patolo-
gías pulmonares, casos 
de  leucem ia  en  n i ños 
y afecciones al hígado, 
pr incipalmente.

“En nuestras UPC han 
crecido significativamen-
te en los últ imos años, 
pero, aun así, con la de-
manda que tenemos nos 
pasa que tenemos dif i-
cultades para poder dar 
respuesta a eso”, com-
plementó Moraga.

D u r a n t e  2 0 1 9  s e 
produjeron 50 aeroeva-
cuaciones, en su mayoría 
por casos de lesionados 
por quemaduras (algu-
nos en categor ía “gran 
quemado”). En tanto, en 
2021, fueron 36 casos de 
aeroevacuaciones, en su 
mayor ía con dest ino a 
Sant iago, la misma tó-
n ica acontecida en los 
otros años aludidos.
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Señor Director:
La semana pasada se dio a conocer el último 

sondeo de Transearch, que revela que más de la 
mitad de los gerentes de RR.HH en el mundo han 
visto resistencia de los empleados a pasar tiempo 
en la oficina. La respuesta a esta situación ha sido 
permitir cierta flexibilidad en el lugar de trabajo, 
factor que ha demostrado ser importante para au-
mentar la productividad.

 Hemos visto que las personas no están dispues-
tas a transar aquellos cambios que se transformaron 
en hábitos y favorecen el equilibrio entre la vida 
profesional y personal. Esta resistencia al cambio 
ha implicado un vuelco en el paradigma laboral, 
especialmente por aquellos casos que aún no lo-
gran compatibilizar ambos formatos, donde los 
colaboradores se sienten desmotivados en el tra-
bajo y, por ende, menos productivos. 

 Ofrecer flexibilidad y promover un entor-
no que inspire colaboración, no solo impulsan la 
satisfacción, el compromiso y la productividad, 
sino que también contribuyen a la retención del 
talento. El desafío está entonces en generar es-
pacios de trabajo que garanticen una experiencia 
que no se encuentre fuera de la oficina, para que 
estar en ella adquiera mayor sentido.

Ariel Benzaquen, 
Cuntry manager de 

Cushman & Wakefield

Nuestra selección de fútbol ya tiene nuevo lí-
der y obviamente argentino. El tigre si lo llevamos 
al ámbito selvático impone respeto a la par con el 
león, siempre acecha a su presa para devorarla, 
ataca sin importar el resultado. Me permito im-
provisar con su apellido: GAnador, siempre le ha 
gustado el REcambio, como delantero fue golea-
dor en varios equipos de los cuales formó parte; 
después al ser director técnico varias veces ha sido 
CAmpeón. Mucho éxito para el profesor Ricardo 
en este nuevo desafío deportivo para llevarnos a 
realizar una muy buena Copa América y hacer 
una buena campaña en estas eliminatorias para 
de esa forma asistir a un nuevo mundial.

Alberto Gallegos    

Señor Director:
Exfiscal de Puerto Montt, el año pasa-

do fue investigado por el caso convenios 
donde su persona alertaba a la jefa de fi-
nanzas de Gobernación Los Lagos vía 
WhatsApp sobre diligencias que se lleva-
rían a cabo en esa dependencia. La propia 
fiscalía ordenó investigación en su contra 
por tal hecho, donde la corte se declaró in-
competente ya que uno de los ministros es 
el suegro del indicado. Al abandonar el mi-
nisterio público se le solicitó el celular de 
cargo o fiscal, declarándolo extraviado que 
raro no; aquella situación creí haberla vis-
to en la película “Sobrinos de Jackson”, en 
la cual se denunció robo de computadores, 
documentación, caja fuerte, la recuerdan 
verdad. Ya nadie les cree porque las per-
sonas comunes y silvestres hace largo rato 
dejaron de ser ignorantes. Steven Spielberg 
estaría con depresión con estas tramas del 
terror y de poca monta.

El fiscal nacional Sr. Valencia al no pe-
dir la renuncia del aludido exfiscal le salvó 
la vida laboralmente hablando, para no 
afectar su hoja de vida y de esa forma en 
el futuro pueda retornar a las filas del mi-
nisterio público, todo puede suceder. Como 
mínimo este jefe nacional debería ser san-
cionado por tal hecho; ya nada escapa a mi 
capacidad de asombro con tales acciones, 
cobardes, pocas éticas, alejadas de la pro-
bidad, donde al final del día se salvan y se 
protegen entre ellos. Una vez más se ríen 
en las propias caras de las personas que 
trabajan honradamente en el día a día para 
llevar el sustento al hogar. Una pregunta, 
¿estaremos frente al delito de tráfico de in-
f luencias o conf licto de interés al interior 
de la fiscalía?, ahí se las dejo, cualquier si-
tuación podría acontecer.

Boris Cortez 

Flexibilidad en la 
presencialidad 

Tigre gareca

sambuceTTi

Señor Director:
Contra todo pronóstico para el Gobierno y a pesar de empecinada insisten-

cia del Ministerio del Trabajo, la reforma previsional fue duramente derrotada 
en la Cámara de Diputados, y adicionalmente duramente cuestionada por dis-
tintos economistas y expertos previsionales más afines al Gobierno, por lo que 
la reforma previsional del Gobierno se ha transformado en una reforma tras-
quilada, sin apoyo político ni técnico.

El escenario en el Senado es aún más desalentador, no sólo porque el 
Gobierno no cuenta con mayoría, sino porque Senadores oficialistas como el 
Senador Matías Walker y el Senador Gastón Saavedra reconocen que la dis-
tribución del 3% y 3% murió, y con ello la esencia de la reforma previsional 
del Gobierno.

Al Gobierno le pasó le cuenta su propuesta previsional ideologizada, y es 
momento que el Presidente Boric de un giro radical en su reforma previsional, 
tanto en la visión técnica de la misma, como también por cambiar a la Ministra 
del Trabajo Jeannette Jara, pues insistir en el mismo discurso será sólo darle 
agonía a una reforma previsional que aún está a tiempo de salir adelante.

Eduardo Jerez Sanhueza

una reForma Trasquilada

Señor Director:
Celebramos un avance trascendental como sociedad con la promulgación, hace algunas sema-

nas, de la Ley de Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Laboral. Una iniciativa que significa 
mucho para los trabajadores que son cuidadores y, sobre todo, para aquellas personas que deben 
seguir con sus labores mientras crían, ya que tendrán un espacio de armonización y bienestar en 
sus vidas.

Según un estudio de Pluxee, el 66% de las trabajadoras siente que el teletrabajo facilita la con-
ciliación de los tiempos laborales y personales, cifra que confirma la relevancia de esta ley puesto 
que el porcentaje representa a muchas colaboradoras que, gracias a esta medida, podrán lograr un 
equilibrio significativo entre la crianza o el cuidado de un ser querido y el trabajo. Sin duda, un 
ámbito de tranquilidad para padres, madres y tutores de menores de 14 años, personas con disca-
pacidad o en situación de dependencia severa/moderada.

Creemos firmemente que esta normativa representa una mejora concreta en el bienestar de más 
de un millón de trabajadores, quienes tendrán el derecho a utilizar su feriado legal durante las va-
caciones escolares según su conveniencia. Además, 363 mil personas podrán acordar modalidades 
híbridas de trabajo. Por ello, confiamos en que este avance marcará un hito en la creación de ambien-
tes laborales más receptivos y resolutivos frente a las temáticas relevantes de nuestra sociedad.  

Francisca Herrera, 
directora de Recursos Humanos de Pluxee Chile

una ley que TransForma la vida de los Trabajadores

el alto costo de la 
alimentación saludable 

en magallanes
“Hay muchas políticas públicas de salud que impulsan el 
consumo de frutas y verduras, pero no se tiene en cuenta 

el costo que ello significa en magallanes”.   

Años tras años vemos distintos 
estudios que dan cuenta las realida-
des de gastos en base a productos 
similares en las distintas capitales 
regionales y Punta Arenas todos 
los años aparece como la del ma-
yor gasto en el ítem del precio que 
se paga por las frutas y verduras, 
una realidad que para quienes ha-
bitan en esta bella zona austral 
no es ninguna novedad y que si 
en Punta Arenas se paga un alto 
costo, en el resto de las comunas 
de la región es aún más.
Este problema que nos aqueja pa-
rece no tener solución. El valor de 
las frutas y verduras encarece el 
costo de la vida en Magallanes y 
llega a ser prohibitivo su consu-
mo para un gran porcentaje de 
la población.
Pese a que las campañas públicas 
de salud digan que alimentarse 
de frutas y vegetales previene 
el desarrollo de enfermedades y 
que la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) recomiende cinco 
porciones al día, en Magallanes 

muchos no pueden por el alto cos-
to que significa en el presupuesto 
familiar. 
En diciembre, por ejemplo, solo 
una sandía puede costar diez mil 
pesos. Hay conciencia en que son 
fuente de vitaminas, minerales 
y bajas en calorías, por eso los 
nutricionistas recomiendan co-
mer al día 5 o más porciones de 
frutas y verduras, pero cuando 
se revisa la cuenta del super-
mercado a muchos les viene el 
arrepentimiento. 
Por ello muchos recomiendan 
cotizar, porque puede haber di-
ferencias abismantes y se puede 
llegar a pagar más del doble. 
En un local de calle Errázuriz por 
ejemplo el kilo de plátano está a 
$ 1.350, mientras en otros locales 
de gran tamaño ese precio llega 
a $ 1.900. 
Comer saludable en la Región de 
Magallanes no es barato, y por 
eso también la región cuenta con 
las tasas de obesidad más altas 
del país.

Rodrigo Prenafeta, 
Youtuber Paralelo 33
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https://www.youtube.com/watch?v=3Y8jsIEfsbU&t=103s
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En un mundo cada día más conectado a través 
de dispositivos móviles que facilitan labores de 
la comunidad en ámbitos laborales, económicos 
y personales, entre muchos otros, la protección 
de los datos personales es un aspecto de gran re-
levancia, especialmente en un contexto en el que 
la información se erige cada vez como un activo 
de creciente valor.

El Día Internacional de la Protección de Datos 
Personales, o Privacidad de la Información, con-
memora una fecha que nos llama a reflexionar 
sobre el estado de avance en la materia y nos in-
vita a visualizar desafíos relevantes de cara a 
desafíos pendientes

Este esfuerzo, que persigue crear conciencia y 
empoderar a personas y empresas para el respe-
to a la privacidad, la protección de los datos y la 
mejora de la confianza, encuentra al país en una 
discusión abierta sobre la materia.

El Congreso mantiene una discusión abier-
ta respecto de la definición de “dato personal” 
en aquellos casos en que la identificación de la 
persona requiera de un esfuerzo desproporcio-
nado. Por otro lado, busca un marco de acuerdo 
en incorporar en la definición de “dato personal 
sensible” la información sobre la situación so-
cioeconómica de una persona.

En lo legislativo, el Senado discute el proyecto 
que regula la protección y el tratamiento de los 
datos personales y crea la Agencia de Protección 
de Datos Personales, con el objetivo principal de 
perfeccionar las normas relativas al tratamiento 
de los datos personales de las personas naturales, 
de manera que éste se realice con el consentimien-
to del titular de dichos datos o, en los casos que 
lo autorice la ley, asegurar estándares de calidad, 
información, transparencia y seguridad. 

La creación de una Agencia de Protección de 
Datos Personales, organismo público encargado 
de velar por la protección de los datos persona-
les, es una herramienta que va en la dirección 
correcta, Se trata de un marco legal que permiti-
rá que diferentes entidades generen protocolos 
o políticas que definan el flujo de comunicación 
con la autoridad, siempre pensando en la necesi-
dad del resguardo y protección de la información 
de la población.

Un aspecto relevante que no debe dejarse de 
lado es la necesidad de no desincentivar la econo-
mía de datos o la libre circulación de información. 
Por el contrario, esto debe regularse y afianzarse 
en un marco legal que establezca medidas específi-
cas y verificables de protección para las personas. 
La población tiene derecho a la autodetermina-
ción informativa respecto de sus datos y buscar 
los espacios necesarios para la privacidad de sus 
datos. La industria, a través de operadores de te-
lecomunicaciones, requiere un ámbito de acción 
que permita el ejercicio sano de control sobre la 
información de datos, resguardando los derechos 
básicos que un mercado tan dinámico como el 
chileno requiere resguardar.

Privacidad y 
protección de datos

Luego de 2 años de elecciones asociadas al proceso cons-
titucional, en este año 2024 comienza un ciclo de votaciones 
conducentes a elegir nuevos(as) representantes en la esfera po-
lítica, los cuales tendrán la responsabilidad de conducir planes, 
programas y políticas para superar las brechas sociales que per-
mitan mejorar la calidad de vida de las personas en su comuna 
y región, en una primera instancia (alcaldes, concejales, gober-
nadores y consejeros regionales), y luego en su región y país 
(parlamentarios/as y presidente/a). En este propósito, resulta 
fundamental que los partidos políticos busquen y proyecten po-
tenciales nombres como candidatos(as), tratando de tener una 
relación entre sus ideas y principios y el perfil de los(as) pos-
tulantes, algo que debería entenderse como liderazgo. Bueno, 
esto al menos en teoría.

Que una candidatura sea reflejo de los principios e ideales 
de los partidos que la presentan hace mucho rato que paso a ser 
algo secundario. Hoy por hoy es más importante ganar o tratar 
de no perder. De esta forma los partidos políticos caen en la ten-
tación de presentar candidaturas con resultados probados (el 
que tiene mantiene, aunque no haya evaluaciones de por medio), 
liderazgos internos o públicos (aunque no hayan sido probados) 
o personajes de moda (cualquiera cuyo nombre o rostro sea co-
nocido). Todo sea por ganar elecciones, aunque ello implique que 
las o los candidatos nada tengan que ver con la identidad y el 
proyecto político de los partidos que representan. Así algunos 
precandidatos transitan de partido en partido (no importando 
las diferencias ideológicas) buscando una opción, o los partidos 
presentan candidaturas que en nada representan a su militan-
cia. Difícilmente de esta forma estos liderazgos serán capaces 
de compatibilizar acción e ideas que permitan proyectar una 
tesis político ideológica de los territorios y su desarrollo. Todo 
sea por ganar ¿pero se gana?

La forma de escoger candidaturas se transforma en un pro-
blema para nuestra democracia. Desde la Concertación y la Nueva 
Mayoría nos hemos comprometido (casi irrisoriamente) a reali-
zar primarias cada vez que perdemos, pero cuando gobernamos 
volvemos a las viejas tesis del que tiene mantiene o decisiones 
entre cuatro paredes. Así se perpetúan en el tiempo las auto-
ridades electas, y junto a ellos algunos que ocupan el “timbre 
del partido o conglomerado” pero que en la práctica no tienen 
relación con ellos. Se perpetúa en el tiempo además una clase 
política y sus amistades, se perpetúan los mismos poderes de 
siempre, se perpetúan las mismas ideas y estilos de gobernar, 
dejando de lado las nuevas visiones, las nuevas tendencias, y 
postergando los nuevos liderazgos (de ejemplo la G80). Las for-
mas democráticas de elección de candidaturas pasan a segundo 
plano o de frentón son rechazadas. Sin evaluación de la gestión, 
sin esforzarse en defender un proyecto político.

Desde la élite de los partidos políticos siempre se argumenta 
que la situación País hace indispensable la construcción y ar-
ticulación de grandes mayorías, en donde un amplio espectro 
político se vea y esté representado. Una forma elegante de jus-
tificar que la torta será repartida y debe alcanzar para todos 
los integrantes del conglomerado. Que las bases territoria-
les tengan objeciones o una evaluación disidente no importa, 
que las candidaturas elegidas a dedo no reflejen la realidad y 
diversidad de las organizaciones o movimientos sociales del 
territorio da lo mismo. La democracia pasa a segundo plano, 
la participación ciudadana en la toma de decisiones pasa a ser 
sólo teoría y las promesas de primarias a todo evento pasan al 
olvido absoluto.

Las elecciones son una oportunidad de evaluar ideas y proyec-
ciones de sociedad a través de liderazgos que generan confianza 
y vínculos ideológicos con los electores. Es la conquista del po-
der para producir cambios, cambios que desde una plataforma 
ideológica generarán mayor bienestar en la población. Por tanto, 
nuestros liderazgos deben no sólo tener posibilidades de ganar 
una elección, deben ser un reflejo de nuestra mirada de sociedad, 
de nuestras tesis de bienestar común. Nuestras candidaturas y 
liderazgos deben aglutinar las coaliciones, en ideas y adeptos, 
e imponiéndolos desde la elite no es la forma para lograrlo. Las 
primarias legales es sin duda la mejor forma de ratificar los li-
derazgos, de contrastar ideas y, por sobre todo, de proyectar y 
desarrollar el mandato que la ciudadanía le asigna.  

Elecciones, democracia 
y liderazgo

JUAN MArCoS HENríQUEz, 
DoCTor EN CIENCIAS BIóLoGICAS

Mientras muchos estudiantes de educa-
ción superior aprovechan sus tres meses 
de vacaciones de verano para descansar, 
existe un porcentaje no menor que se 
encuentra en uno de los procesos más 
importantes de su carrera: la práctica 
profesional. Durante el período de enero 
a marzo, distintas organizaciones abren 
sus puertas para recibir a jóvenes quie-
nes, ya sea por cumplir un requisito de la 
carrera o interés genuino, buscan tener 
un acercamiento al mundo laboral antes 
de abandonar las salas de clase. 

Algunos se preguntarán qué es lo que 
hace de una práctica profesional una ex-
periencia exitosa, tanto para la empresa 
como para el alumno que la realiza. La 
verdad es que no existe una fórmula mági-
ca, pero sí es clave tener en consideración 
que existen tres aristas que pueden ayu-
dar a determinar el resultado de ésta: lo 
que busca aprender el estudiante, res-
ponder a la necesidad de la universidad 
y el aporte que pueda recibir la empre-
sa durante el período que el practicante 
se encuentre en el equipo. 

Si bien estas variables son importan-
tes, también existe una responsabilidad 
de parte de las empresas al momento de 
reclutar perfiles. En nuestra experiencia, 
cada vez que abrimos el proceso de selec-
ción buscamos personas que se ajusten 
a nuestra cultura, a través de entrevis-
tas en profundidad e incluso pruebas 
psicométricas. Con esto, tratamos de  
encontrar un perfil talentoso que, en el 
corto plazo, sea un aporte como si fuera 
ya un profesional, además de permitir-
nos ir conociendo cómo va evolucionando 
el mercado. 

Pero, también es importante un rol for-
mador: la práctica es la instancia donde se 
aprende a trabajar, a cumplir ciertos ho-
rarios, a trazar metas, entre otras cosas, 
que son parte del proceso de aprendizaje. 
Un buen guía será capaz, incluso, de apo-
yar y formar a quienes cometen errores, 
entendiendo que esas situaciones permi-
ten ver cómo reaccionan al momento de 
enfrentar un problema. 

Es así como la disponibilidad de 
responder dudas y dar un feedback ade-
cuado, puede marcar la diferencia a la 
hora de hacer una evaluación final. Uno 
de los errores más comunes es dar por 
sentado que los practicantes ya tienen 
un criterio formado y cuando esto no 
es atendido y entendido, los alumnos se 
sienten abandonados. La paciencia y el 
tiempo son clave para lograr el objetivo 
y, si existen las condiciones, incorporar 
un nuevo integrante de manera oficial al 
equipo de trabajo. 

Temporada 
de prácticas 
profesionales

FELIPE CUADrA,  
Co FUNDADor DE rANkMI

NICoLáS SALINEroS, 
JEFE DE CoMUNICACIoNES vIvo SMArTPHoNE CHILE

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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ANTÁRTICA INMOBILIARIA 
E INVERSIONES SPA

CONSTRUYE 
EN PANELES 

SIP Y NOTARÁS 
LA DIFERENCIA

- AHORRAS EN CALEFACCIÓN 
Y REFRIGERACIÓN 
- FÁCIL INSTALACIÓN 
- AMPLIA GAMA DE DISEÑOS

¡CONTÁCTENOS HOY MISMO AL +569 32486195
SARGENTO JUAN DE DIOS ALDEA 0140

- Amplio equipo de médicos 
especialistas y tecnología de 
primer nivel.

- Estamos para ayudarlos en la 
prevención y diagnóstico que 
afectan el cerebro y al sistema 
nervioso

- Exámen 
electroencefalograma.

Roca #817,oficina 52 Edificio libertador.

Agendar hora 
al WhatsApp 

+56994099310

Entre el viernes 26 
y domingo 28 de enero 
se realizó la Fiesta a la 
Chilena en la Villa Cerro 
Castillo, actividad que 
invitó a los asistentes a 
sumergirse en una ex-
periencia enriquecedora 
que abarca desde emo-
cionantes jineteadas hasta 
vibrante folclore, pasando 
por exquisitas comidas 
típicas, artesanías autén-
ticas, música en vivo y 
mucho más.

La actividad contó 
con el respaldo de Gasco 
Magallanes que aportó con 
los costos de la produc-
ción. Valentina Concha, 
encargada de Marketing 
de la compañía agrade-
ció a la municipalidad 
por la invitación a parti-
cipar agregando que “es 
muy importante respaldar 
los esfuerzos que se rea-
lizan por mantener viva 
la cultura campesina de 
la Patagonia, generar ini-
ciativas de esparcimiento 
como así también mostrar 
nuestras costumbres a los 
turistas”, indicó.

Fiesta a la 
Chilena contó 
con el apoyo 
de Gasco

En Villa Cerro Castillo

La desocupación re-
gional alcanzó el 6,3 por 
ciento durante el trimestre 
móvil octubre- diciembre 
2023, lo que representa 
un aumento de 2,3 puntos 
porcentuales, con respec-
to a igual período del año 
anterior.

Así lo informo ayer 
el Instituto Nacional de 
Estadísticas, al dar a co-
nocer el último boletín de 
empleo.

Según el documento,  
el número de personas 
ocupadas creció un 0,7 por 
ciento a igual medición al 
año anterior, donde el seg-
mento que más aumentó 
fueron las mujeres, las 
cuales crecieron en un 3,3 
por ciento, especialmen-
te en el tramo de 55 años 
y más (casi 10%).

Este aumento de las 
personas ocupadas, se ex-
plica especialmente por 
un fuerte incremento del 
empleo informal, el cual 
creció en un 13,4%, mien-
tras que el empleo formal 
solo lo hizo en un 1,5 por 
ciento.

Fuerte alza 
del empleo 
informal 
reveló el INE

Desocupación: 6,3%

“Ya no conviene viajar 
a Argentina a comprar”

Tolentino Soto, exalcalde de Natales y exconsejero regional:

Relata que los precios están casi igual que acá, salvo el combustible que sigue  ●
siendo más barato, aunque los costos asociados ya no justifican el viaje.

Durante meses, muchos natalinos viajaron cada fin 
de semana a comprar a El Turbio.
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tán casi en un mismo precio 
que acá, algunas más caras, 
incluso, y ya se ven algunos 
argentinos comprando en 
Natales, algunos elementos 
de primera necesidad como 
fideos o arroz”.

-¿Porque es más barato 
en Natales?

“Claro, además estos son 
intercambios temporales, es 
así, hay que entender esto 
como un fenómeno alternati-
vo que producen los vaivenes 
de la economía, a veces será 
conveniente comprar allá y 
otras veces, será mejor ha-
cerlo acá. Para nosotros, Río 
Turbio, Natales, Gallegos y 
Punta Arenas es una zona que 
tiene un sistema de conviven-
cia e intercambio comercial 
que se va a producir siempre 
y va evolucionando”.

-Hay mucha gente en 
Punta Arenas, que durante 
mucho tiempo incluso hacía 

“No es que esté 
más caro, 
yo creo que 
está igual 

que acá”, nos dice Tolentino 
Soto, exalcalde de Natales 
y expresidente del Consejo 
Regional, quien sostuvo ayer 
que el turismo de compras de 
chilenos hacia Río Turbio ya 
había terminado.

“Los precios están exac-
tamente igual que en Natales. 
El combustible sigue siendo 
más barato, pero hablamos 
de 200 pesos, es lo que sale 
menos el litro de petróleo en 
Argentina”.

Tolentino Soto, quien co-
menta que hasta fines del año 
pasado, viajaba permanen-
temente a El Turbio a hacer 
compras de supermercados, 
al igual que muchos natali-
nos, reconoce que eso ya no 
se justifica. “Las cosas es-

su pedido en Río Gallegos y 
se preguntan si eso sigue 
siendo conveniente.

“Sí, claro, pero espe-
cíficamente, creo que eso 
ya no conviene, porque si 
a eso le sumas, por ejem-
plo, el costo del viaje, los 
combustibles, el seguro del 
automóvil, que hay que pa-
gar, ya no conviene, hoy no 
conviene”.

-Los aceites eran uno 
de los productos que más 
se compraban...

“Están casi igual que al 
precio de acá”.

-¿Y esas filas de gente 
que iban a Río Turbio, desde 
cuándo desaparecieron?

“Desde hace algún tiem-
po, yo diría que casi desde la 
llegada de Milei”.
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Asistentes de Educación exigen 
pago de beneficios en Ley de 

Reajuste presupuestario

Se manifestaron ayer en las oficinas de la delegación de Última Esperanza

Trabajadores fueron recibidos por Romina Álvarez. Se espera que en los próximos  ●
días haya novedades.

Los trabajadores fueron recibidos por la delegada 
Romina Álvarez.
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Con una marcha que 
inició pasadas las 
10 de la mañana 
de ayer, desde la 

plazoleta del Pueblo Artesanal 
hasta las oficinas de la delega-
ción presidencial provincial de 
Última Esperanza realizaron 
los trabajadores asistentes de 
la educación de Natales para 
exigir agilidad por parte del 
Gobierno en el pago de los 
bonos y beneficios estable-
cidos por la Ley de Reajuste 
del Sector Público.

Fueron más de cincuen-
ta paradocentes quienes se 
manifestaron con lienzo 
del gremio y banderas ma-
gallánicas en el frontis del 
edificio representativo del 
Ejecutivo. 

Una vez en este lugar, los 
dirigentes del sindicato para-
docente fueron recibidos por 
la delegada Romina Álvarez 
quien recibió una carta emi-
tida por la colectividad de 
trabajadores presentes.

“La situación actual es 
preocupante, ya que la de-
mora en el pago de los bonos 
y beneficios está generando 
un impacto negativo en la 
estabilidad f inanciera y 
emocional de nuestros cole-
gas. Este retraso inesperado 
no solo causa incertidum-
bre en cuanto a las finanzas 
personales de los trabajado-
res, sino que también crea 
un ambiente de desconfian-
za e injusticia”, planteó 
su preocupación Osvaldo 
Sánchez, presidente del 
Sindicato de Asistentes de 
la Educación.

Una vez atendidos, la res-
puesta entregada al gremio 
de trabajadores fue que se 
están desarrollando las ges-
tiones para restablecer esta 
situación.

Por lo que, se espera que 
en los próximos días existan 
novedades respecto al pago 
de estos recursos y que lle-
guen a la brevedad a los 
trabajadores.

Desde la posibilidad 
de ejecutar prácticas pro-
fesionales de estudiantes 
universitarios hasta generar 
instancias de colaboración 
para el diseño de infra-
estructura educacional, 
fueron los temas aborda-
dos en un encuentro de 
trabajo entre represen-
tantes de la carrera de 
arquitectura de la UMAG y 
directivos del Servicio Lo-
cal de Educación (SLEP) 
de Magallanes.

El  subd i rector  de 
Mantenimiento e Infra-
estructura Escolar del 
SLEP, Ángel Alvarado, 
destacó la importancia 
de la pertinencia local 
de los establecimientos 

educacionales y la idea 
de concebir una guía de 
diseño arquitectónico de 
establecimiento educacio-
nales para la región. 

Desde noviembre del 
año pasado se mantiene 
vigente un convenio con el 
plantel de educación para 
realizar evaluaciones de 
programas, investigaciones, 
modelos de acompañamiento 
a establecimientos educa-
cionales y prácticas para 
estudiantes en el ámbito 
pedagógico. 

Esto con el objetivo de 
realizar un trabajo mancomu-
nado entre ambas instituciones 
para que resulten beneficiadas 
con la ejecución de proyec-
tos en común.

SLEP establece convenio con 
carrera de Arquitectura de la 
Universidad de Magallanes

Trabajo mancomunado

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

https://www.rofil.cl/autoservicio/
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Bienvenida con Pisco Sour.

Almuerzo con cordero al palo, papas al vapor,
ensaladas, postres, vinos, bebidas, té y café.
Tour guiado por la estancia, casa patronal, 
casa de esquiladores, sala de herramientas, 
galpón de esquila, corrales, gallineros, museo, 
capilla, etc.

Paseo en Carreta.

Once magallánica con torta, sopaipillas, té y 
café.

Armando Sanhueza 737, Punta Arenas, Chile estanciafitzroy
WWW.ESTANCIAFITZROY.COM

ventasparalelo53@busesfernandez.com
viajesparalelo53@busesfernandez.com
+56 61 2 221 230
+56 9 9455 1156 CONTACTOS

Y RESERVAS

TRASLADO
Y FERRY 
INCLUIDO

Colegio de Profesores exige mayor 
fiscalización ante eventuales agresiones 

Convivencia al interior de las comunidades educativas

A nivel central, el Magisterio llamó a “no normalizar la  ●
violencia”.

Su presidenta regional, Alicia Aguilante, exige mayor  ●
responsabilidad administrativa ante este tipo de sucesos

El Magisterio llamó a condenar agresiones a docentes.
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Los preparativos están listos para 
el desarrollo de la edición XXI del 
“Asado Internacional más Grande 
de Tierra del Fuego”, a desarrollarse 
este sábado desde las 13:30 horas en 
el Club de Rodeo de Porvenir.

Cabe destacar que en esta ocasión, 
participarán 30 equipos de asadores en-
tre chilenos y argentinos (de Tolhuin, 
Río Grande, Timaukel y Porvenir), 
quienes pondrán todos sus conoci-
mientos y expertiz  para coccionar un 
cordero al palo.

La ceremonia de inauguración ini-
ciará a las 12:30 horas y contará con 
la presencia de autoridades de Chile 

y Argentina.
El alcalde José Gabriel Parada co-

mentó que el recinto que albergará 
el evento se encuentra acondicio-
nado desde noviembre. Desde ya se 
encuentra operativo el lugar don-
de realizarán los asados, además de 
zonas de juegos, de artesanos y para 
vendedores ambulantes.

 Una vez realizada la inaugura-
ción se presentarán “Los viajeros de 
la cumbia”. Luego, lo hará el gru-
po “Esencia de mi Tierra”. A las 
15:15 será el turno de Dania Núñez, 
de Tolhuin, y a las 16:15 del grupo 
Fortaleza. 

Para las 17:30 horas está previs-
ta la premiación de este concurso y, 
posteriormente, el cierre del even-
to estará a cargo de Jordan.

La entrada al evento es gratuita 
y el plato de asado tendrá un costo 
de 8 mil pesos. 

A la fecha, ya están inscritos 
los 30 equipos de asadores con 
competidores.

Como una iniciativa para que 
más personas asistan a esta activi-
dad, la empresa Tabsa realizará 3 
cruces, con el último zarpe salien-
do a las 22 horas desde Porvenir a 
Punta Arenas. 

Todo listo para el desarrollo del Asado Más Grande de Tierra del Fuego
Este sábado en Club de Rodeo de Porvenir 

L os hechos de vio-
lencia al interior 
de colegios no 
solo se han regis-

trado durante este último 
tiempo entre estudiantes. 
Docentes también han 
sido víct imas de agre-

siones, tanto físicas como 
verbales.

De acuerdo con las de-
nuncias contabil izadas 
por la Superintendencia 
de Educación, durante el 
año anterior se registró un 
solo caso en Magallanes, 
donde la víctima fue un 
adulto de la comunidad 
educativa.

Se señaló que existe 
una alta exposición de este 
tipo de eventualidades, ya 
sean agresiones físicas o 
verbales, lo que incluye 
insultos y amenazas, ya 
sea de parte de estudian-
tes y apoderados.

Respecto a esta situa-
ción, la presidenta a nivel 
regional del Magisterio, 
Alicia Aguilante, comen-
tó que pese a que se hacen 
este t ipo de denuncias, 
aún falta que los organis-
mos a cargo de f iscalizar 
persistan, ya que “nadie 
se hace cargo. Por lo tan-
to, eso queda como en 
investigación, pero esa 
investigación puede du-
rar meses”.

Este tipo de sucesos ge-
nerar incertidumbre en el 
docente para desarrollar 
un buen desempeño al in-
terior del establecimiento 
por temor a posibles re-
presalias, enfatizó.

“No existe una respon-
sabilidad administrativa 
para que investiguen real-
mente cómo es la situación. 
Todo es una dilatación, 
una burocracia”, agregó 
Aguilante

A nivel nacional
Desde la capital ,  el 

Colegio de Profesores exi-
ge que se termine con la 
impunidad para los agreso-
res de docentes, esto antes 
que haya un desenlace fa-
tal. Asimismo, denuncian 
que las víctimas, es de-
cir, los educadores, pasan 
al olvido a un completo 
abandono por parte de sus 
empleadores y autoridades, 
incluso sin recibir el apo-
yo integral necesario.

En  e se  s e n t ido ,  e l 
presidente nacional del 
Magisterio, Mario Aguilar, 
señaló que “no podemos 
normalizar las agresio-
nes a los docentes, hemos 
sido muy claros como gre-
mio, que esto no se puede 
aceptar, no puede seguir 
la impunidad, el abando-
no y el olvido”.

Sin duda, un llamado 
de atención a las auto-
r idades  y  organ ismos 
vinculados al área educa-
tiva, a un mes del inicio 
del año escolar.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

https://www.busesfernandez.com/
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Amplían bodega del 
Cesfam Thomas Fenton

Para aumentar la gama de medicamentos 

Con las obras se busca beneficiar a más de 100 mil habitantes. ●

Se agregaron cerca de 84 metros cuadrados a la 
bodega ubicada en la calle Vicente Pérez Barría.

Cl
au

d
io

 v
ar

g
as

Durante la mañana 
de este  martes se 
presentó la amplia-
ción de la bodega 

del Centro de Salud Familiar 
(Cesfam) Thomas Fenton, espa-
cio que busca mejorar la calidad 
y cantidad de medicamentos 
e insumos de la 
Población Playa 
Norte.

Los traba-
jos en cuestión 
se tratan de una 
reestructura-
ción del primer 
nivel y una am-
pliación, la cual 
se levantó como un segundo 
piso. Así, el espacio que se 
sumó fue un total aproxima-
do de 84 metros cuadrados,  
lo cual beneficiará a un total 
de ciento seis mil usuarios de 
los centros de salud y de ur-
gencia (SAPU y SAR).

En el marco de los Fon-
dos Concursables 2023 del 
Programa de Tenencia Res-
ponsable de Animales de 
Compañía (PTRAC) de la 
Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo 
(Subdere), la ONG Sociedad 
Protectora Amigos Fieles 
de Puerto Natales recibió 
$8 millones la semana pa-
sada para llevar a cabo un 
programa de inmunización 
canina y felina en la comu-
na, que tiene como objetivo 
atender a 240 animales a 
través de un calendario de 
vacunación (antirrábica y 
triple felina u óctuple).

Karin Alvarado, re-
presentante de la ONG 
Socied ad P rotec tora 
Amigos Fieles, señaló: 
“Agradecemos que anual-
mente la Subdere pueda 
entregar estos fondos y 
que agrupaciones sin fines 
de lucro puedan partici-
par y postular para hacer 
un aporte a lo que es cada 
comunidad, con nuestro 

proyecto van a ser bene-
ficiados 240 animales que 
de ellos son dueños muchos 
adultos mayores”.

Por su parte, La encar-
gada de la Unidad Regional 
Subdere (URS) de Maga-
llanes, Daniella Panicucci, 
destacó que estos fondos 
“permiten entregar recur-
sos a organizaciones que 
presentan distintos tipos 
de proyectos para promo-
ver la tenencia responsable 
de animales de compañía, 
como las iniciativas de es-
terilización, implantación 
de microchip y educación 
sobre sus cuidados. Como 
Subsecretaría seguiremos 
entregando financiamiento 
a este tipo de iniciativas y 
fortaleciendo de estos ope-
rativos en las comunas de 
nuestra región”. 

En esta ocasión, se dispu-
so un total de $567.371.000 
para el f inanciamiento 
de este tipo de iniciati-
vas para todo el territorio 
nacional.

Entregan recursos a 
organización de Puerto 
Natales que promueve la 
tenencia responsable

Subdere

AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 7 de febrero de 2024, 
a las 12:00 horas, mediante videoconferencia plataforma Zoom, se re-
matará inmueble ubicado en Santiago, que corresponde al Departa-
mento Nº143 C, del 14º piso de la Torre II del Condominio Palmas 
de Tocornal, con acceso principal por calle Manuel Antonio Tocornal 
N°455, Santiago, el cual se encuentra inscrito a nombre de Comercial 
Toro Mazote y Compañía Limitada, a Fs.12037 Nº17493, del Regis-
tro de Propiedad del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo subasta será monto correspondiente a tasación 
pericial, ascendente a 1.368 Unidades de Fomento, en su equivalente 
en pesos fecha de la subasta. Interesados deberán rendir garantía 
del 10% del mínimo en vale vista, el que deberá hacerse llegar a la 
Secretaría del Tribunal de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior a fecha remate. Subastador debe-
rá pagar precio de adjudicación mediante depósito judicial o cupón 
de pago Banco Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la 
cuenta corriente del Tribunal N°91.900.103.048, Banco Estado, RUT 
60.313.003-0, dentro de quinto día hábil a contar de fecha remate. In-
teresados deberán ingresar en la respectiva causa, con su clave única 
a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar a las 14:00 horas 
del día anterior a la subasta, un escrito en el cual junto con su indivi-
dualización, manifiesten su interés de participar en el remate, señalen 
correo electrónico y número de contacto. Además deben tener activa 
Clave Única del Estado para la suscripción de la correspondiente acta 
de remate y contar con conexión a Internet para realizar las ofertas a 
través de la plataforma Zoom. Resto de bases y demás antecedentes 
en sitio Web Poder Judicial, causa Rol N°151-2021, caratulada “Banco 
de Chile con Comercial Toro Mazote y Cia. Ltda”.

El  hecho en cuestión se 
“traduce en mayor cantidad de 
medicamentos, lo que significa 
que no existan demoras en las 
entregas de distintos Cesfam 
y usuarios. Por otro lado, tam-
bién la mejora de los precios, 
lo que en gestión nos ayuda a 
tener siempre medicamentos 
disponibles”, informó Pedro 
Jofré Tabilo, jefe del Área de  

Cormupa.
P o r  s u 

parte, el al-
calde Claudio 
R a d o n i c h 
c o m e n t ó : 
“Estamos muy 
contentos con 
este trabajo, que 
insistió  va a 

permitir que los usuarios de 
nuestro sistema cuenten con 
mayor medicamentos y para 
nosotros con mejores precios. 
Y si podemos ahorrar, pode-
mos ampliar la oferta”.

“Cuando llegamos eran 
muy pocos, ahora vamos so-
bre los 500 ítems que estamos 

Los  medicamentos e insumos  
y dispositivos medicos serán 
distribuidos en los distintos 

centros de salud y de 
urgencia (SAPU y el SAR) de 

la comuna.

cortes cortescortes
cortes cortescortes

cortes cortescortes
cortes cortescortes

cortes cortescortes
cortes cortescortes

cortes cortescortes
cortes cortescortes

TAPAPECHO  ASADO DE TIRA  TAPABARRIGA  ASADO CARNICERO  
PLATEADA  ASADO DE COLUDA  HUACHALOMO  SOBRECOSTILLA  
PUNTA DE PICANA  COSTILLA DERECHA  CAZUELA DE VACUNO

HUESO CON CARNE  HUESO BLANCO

15%
dcto.

-ESPECIAL P
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R
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-

CORTES
PARRILLEROS

05 DE FEBERO

D E S C U E N T O
V Á L I D O  H A S T A

PSJE. METEORO N°252 BERNARDO O'HIGGINS N°599
PUNTA ARENAS PUERTO NATALES

* D E S C U E N T O  V Á L I D O  D E S D E  2 6 / 0 1 / 2 0 1 4  A L  0 5 / 0 2 / 2 0 2 4  E N  S U C U R S A L E S  D E  
P U N T A  A R E N A S  Y  P U E R T O  N A T A L E S *

C a r n e s  n ata l e s

vendiendo. Así que estamos 
muy contentos, pues este es un 
paso paro darle más músculo 
a nuestra farmacia”, agregó el 
jefe comunal.

Otro punto a destacar, es 
que la obra permitirá que la 
bodega de farmacia pase a ser 
una droguería, lo cual, según 
detalló Javiera Caro, quími-
ca farmacéutica del Cesfam,  
permite “optar a mejores pre-
cios, mejores convenios con 
distintos laboratorios farma-
céuticos que distribuyen a lo 

largo del país y también te-
ner condiciones óptimas de  
calidad y seguridad de medi-
camentos e insumos médicos 
que son distribuidos”. 

Adicionalmente, el esta-
blecimiento recibirá nuevos 
retoques durante el año, esto 
para mejorar el espacio de 
la bodega y poder separar el 
equipamiento médico de los 
medicamentos, apuntando 
siempre a la necesidad y la 
meta de la certificación para 
ser droguería. 

Claudio Vargas
cvargas@elpinguino.com
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Repuestos
 y accesorios
 automotriz

¡Comercial el Garage
 tu mejor alternativa!

Comercial-El-Garage

General Salvo 0599 Barrio Prat +569 79988354

  DEJE 

SU AUTO IMPECABLE

PINCHE AQUÍ

NUEVO LAVADERO 

EXPRESS
EN ZONA 
FRANCA

EN MINUTOS
Calle uno poniente manzana 16 sitio 9

HORARIOS DE ATENCIÓN  
LUNES A SÁBADO HORARIO CONTINUADO DE 09:00 A 20:00 HRS.

Durante enero: Más de una denuncia 
diaria por violencia intrafamiliar

Con 8 personas detenidas

Carabineros ha debido atender 49 situaciones.  De éstas, 32 corresponden a maltrato psicológico y 17 a lesiones.  ●

Como en años anteriores, en el mar-
co de la celebración del Día de los 
Humedales, la Agrupación Ecológi-
ca Patagónica (AEP) desarrollará los 
días 2 y 3 de febrero la 3era Versión 
del Festival de Humedales Patagóni-
cos 2024. 

La cita, que se desarrollará en dos 
jornadas, tendrá un entretenido pro-
grama de actividades abiertas a toda la 
comunidad, tales como charlas educa-
tivas, exposiciones fotográficas, cuenta 
cuentos, punto de observación de aves, 
pintura y visitas guiadas, entre otras. 

“Los humedales y su biodiversi-
dad se encuentran en constante peligro 

debido a distintos factores: crecimiento 
de la ciudad, tenencia irresponsable de 
mascotas, e instalación de grandes pro-
yectos energéticos, entre otros. Como 
agrupación, pretendemos difundir la 
importancia de estas reservas natu-
rales, los peligros que sufren y qué 
perderemos si los humedales siguen 
desapareciendo”, comentó Paulina Gon-
zález, presidenta de la AEP.

Programa
El festival dará inicio a las acti-

vidades el jueves 1 de febrero, con el 
lanzamiento del evento en el hall cen-
tral de Zona Austral a las 12:00 horas, 

para continuar el viernes 2 de febrero 
en la Sala ZonAustral del módulo cen-
tral desde las 14:30 horas, con stands 
con actividades educativas, exposicio-
nes fotográficas, dinámicas de dibujo, 
y cuentacuentos, entre otras. 

El segundo día y final (3 de febrero) 
el evento se trasladará a la sede vecinal 
de Villa Las Nieves, donde se conta-
rá con un ciclo de charlas de distintas 
instituciones desde las 14:30 horas, 
para desde allí partir al Humedal Ur-
bano Tres Puentes, donde se realizará 
una visita guiada por miembros de la 
agrupación y un punto de observa-
ción de aves.

En febrero se efectuará la 3era versión del Festival de Humedales Patagónicos
Actividades lúdicas y educativas

Un importante guaris-
mo se desprendió 
de los datos recogi-
dos desde el Centro 

de Estudios de Análisis del 
Delito, CEAD.

Es así que, en la Región 
de Magallanes, el año 2022 
se registró 1.048 denuncias 
de violencia intrafamiliar, 
de las cuales en el 81% de 
los casos la víctima fue una 

mujer. “Por ello una mutua 
cooperación en el desarrollo 
de protocolos y mejoras en 
las prácticas vinculadas a la 
atención y acompañamiento 
de víctimas es fundamental 
si queremos alcanzar una 
primera acogida eficaz”, se 
señaló desde la dirección re-
gional del organismo.

En 2023 la cifra tuvo 
una notoria disminución, 
con 673 denuncias, según 
la información recabada 
del CEAD.

De este modo, entre 2022 
y 2023, un 35,7% han decre-
cido  las denuncias por VIF 
en la región.

La seremi de la Mujer 
y Equidad de Género, 
Alejandra Ruiz, comentó 
que “el delito de violencia 
intrafamiliar tiene una ca-
racterística especial y es que 
estudios de prevalencia tanto 
locales como internaciona-
les indican que una de cada 
tres mujeres sufre o sufrirá 
algún tipo de violencia a lo 

largo de su vida. Si lo extra-
polamos a cifras nacionales, 
implica que de tres millones 
de mujeres víctimas, solo un 
3,5% denuncia.

En 2024 
De acuerdo con la infor-

mación proporcionada por la 
Primera Comisaría de Punta 
Arenas, desde el 1 de enero 
a la fecha, se han registra-
do 49 denuncias por VIF, de 
las cuales 32 son psicológi-
cas y 17 con lesiones. Así, 

además, se han registrado 
durante este mes, 8 deteni-
dos por VIF.

A la misma, fecha el 
año 2023, existían 61 de-
nuncias, lo cual indica que 
hay una disminución del 
20% de las mismas.

Añadió la seremi que “si 
las mujeres en Magallanes 
en promedio demoran casi 
10 años en denunciar estos 
hechos, como Ministerio 
de la Mujer y la Equidad 
de Género nuestro llamado 
es generar las condiciones 
para que víctimas o testi-
gos puedan interponer una 
denuncia, ya que es funda-
mental para acceder más 
rápidamente al circuito 
de protección, a medidas 
de protección y a medidas 

cautelares que como Estado 
tenemos el deber de otorgar 
para que las sobrevivientes 
puedan salir de estos círcu-
los de violencia del que son 
víctimas. Teniendo en con-
sideración que esta denuncia 
no siempre es posible, el 
Estado también otorga ac-
ceso a la red intersectorial 
sin una denuncia, que en-
tregan orientación y apoyo 
psicológico, jurídico y so-
cial en Centros de la Mujer 
del SernamEG, Centro 
de Atención a Víctimas 
de Delitos Violentos del 
Ministerio del Interior, 
Centro de Atención de 
Víctimas de la Corporación 
de Asistencia Judicial, y 
centros asistenciales de 
salud”.

https://www.instagram.com/car_wash.pingui_milodon/?hl=es
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A 10 minutos de la Plaza de Armas de Punta Arenas, sobre el camino 
pavimentado al andino, con una insuperable vista de la ciudad y el
 Estrecho de Magallanes, árboles y un entorno nativo insuperable. 

Camino al Andino Kilómetro 4  
Interesados contactar al +56-9-96799193

Exclusivas parcelas de 5.000 metros
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Vandalizaron fachada de BancoEstado 
en Población 18 de septiembre

Rayados en el ventanal

Pese a esto, la sucursal atendió de manera normal durante la jornada. Los antecedentes del hecho fueron entregados a  ●
Carabineros.

Así amaneció la fachada del BancoEstado este martes.G
u

il
le

r
m

o
 P

er
al

ta

de la sucursal de dicho 
banco. 

Según muestran los re-
gistros visuales, se ve un 
rallado tipo “graffiti” que 
atraviesa el ventanal prin-
cipal de la sucursal.

Se trataría de más de 
un sujeto los que participa-
ron en este acto vandálico, 
sumando una serie de ra-
yados por distintas calles 
de la ciudad.

BancoEstado entregó los 
antecedentes a Carabineros 
para efectuar la denuncia 
y así poder encontrar a los 
responsables.

El concejal Germán 
Flores, presidente de la comi-
sión de Seguridad municipal, 
comentó sobre la situación: 
“Mas allá de que el hecho 
haya sido en un lugar como 
el BancoEstado, puede ser en 
un lugar público o privado, el 
tema es que se trata de un he-
cho condenable, porque hoy en 
día Punta Arenas está bastan-
te dañada con estos rayados, 
Esto no es una forma de ex-
presarse y yo, personalmente, 
lo condeno totalmente”.

Pese a lo anterior, la 
sucursal del Barrio 18 de 
Septiembre atendió de ma-
nera normal.

El concejal Flores llamó 
a denunciar estos hechos 
vandálicos y a cuidar el 
patrimonio material de la 
ciudad de Punta Arenas.

T rabajadores de 
la sucursal del 
B a n c o E s t a d o , 
p r e c i s a m e n t e 

en la sucursal ubicada 
en Avenida Presidente 
Salvador Allende con José 
Martínez de Aldunate, se 
encontraron con la van-
dalización de la fachada 

https://www.instagram.com/odontologiatierraaustral/
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SACOS Y TACOS 

TRATAR AL 
968452017 - 953436763

Asumió el nuevo capitán de puerto 
de Punta Delgada

Armada de Chile

La autoridad marítima es fundamental en el control de naves en  ●
Primera Angostura y en temas de conexión con Tierra del Fuego.

La madrugada de este martes, voluntarios 
del Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas 
fueron despachados a la calle Covadonga 423 
por la presencia de fuego en el interior de un 
vehículo.

El hecho involucró a un automóvil que se 
encontraba en la parte posterior de una casa 
habitación; afortunadamente la emergencia no 
pasó a mayores y rápidamente Bomberos lo-
gró controlar la situación.

En esta línea, el tercer comandante de Bom-
beros, Cristopher Ancado, confirmó que no 
había lesionados producto de este siniestro.

“La emergencia no pasó a mayores. La alar-
ma se dio de forma oportuna de parte de los 
propietarios, así que Bomberos trabajó solo 

en la extinción del vehículo. En este caso no 
hubo lesionados y se le consultó a los dueños, 
ya que fueron las primeras personas en aplacar 
este siniestro. Afortunadamente no se encuen-
tran con ningún problema de salud”, explicó 
el oficial bomberil.

Amago de incendio
Por otro lado, durante la tarde de ayer se pro-

dujo un amago de incendio en la calle Agata Gligo 
0932, Villa Split, debido al sobrecalentamiento 
de un caño en el entretecho del inmueble.

Al lugar llegaron dos compañías de Bomberos 
de Punta Arenas, las que resolvieron rápidamente 
la situación. Afortunadamente no hubo lesiona-
dos producto de esta emergencia.

Amago de incendio y siniestro vehicular durante la jornada
En Punta Arenas

En el histórico Faro 
“Punta Delgada”, 
se desarrolló la ce-
remonia de cambio 

de mando de la Capitanía de 
Puerto de Punta Delgada, la 
cual fue presidida por el subjefe 
de la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas, capitán 
de Fragata Litoral Fernando 
Diez. 

En la ocasión entregó el 
mando de la Capitanía de 
Puerto el suboficial litoral, 
Fernando Castro, quién se 
desempeñó en calidad de su-
brogante desde el pasado mes 

de diciembre tras terminar su 
período de mando el subofi-
cial mayor Litoral Claudio 
Villarroel, quién por casi tres 
años prestó servicios en está 
repartición distante a 140 kiló-
metros de Punta Arenas.

La Capitanía de Puerto de 
Punta Delgada tiene, entre otras 
responsabilidades, salvaguar-
dar la vida humana en el mar, 
resguardar el medio ambien-
te marino, controlar las naves 
que navegan por la boca orien-
tal del Estrecho de Magallanes, 
coordinar el embarque de prác-
ticos, así como resguardar la 
conexión bimodal con la isla 
de Tierra del Fuego, por don-
de transita una importante 

cantidad de rodados de carga 
y pasajeros con destinos a las 
áreas argentina y chilena de la 
mencionada isla. 

En concordancia al ceremo-
nial naval, el oficial interventor 
realizó la lectura a la resolu-
ción que dispone el cambio de 
mando, realizando el Capitán 
de Puerto saliente la entrega de 
la responsabilidad de la repar-
tición de la autoridad marítima 
al suboficial Litoral Patricio 
Bórquez, quién hasta el mes de 
diciembre del 2023 se desempe-
ñó como jefe del Departamento 
de Operaciones Marítima de la 
Capitanía de Puerto de Punta 
Arenas. 

Policial
policial@elpinguino.com

Tras el término de la cere-
monia se realizó la respectiva 
firma de actas de entrega, 
siendo de esta forma el Faro 

“Punta Delgada”, silencioso 
testigo de una nueva etapa en 
la historia de la repartición de 
la autoridad marítima, la cual 

con casi 45 años resguarda a 
los navegantes en la prime-
ra angostura del Estrecho de 
Magallanes.
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Ofertas válidas en ambos locales

MINIMARKET Y DISTRIBUIDORA DE FRUTAS Y VERDURAS 

MINIMARKET ARAUCO 1698

+569 58540034

DISTRIBUIDORA PEREZ DE ARCE 534 

612-229332

CEREZAS

$2.190
KG

MELON

$2.900
un.

SANDIA

$5.490
UN.

CAJA HUEVO 
DE PRIMERA

$28.900

HUEVO COLOR 
DE PRIMERA

BANDEJA

$4.990

QUESO 
FRUTILLAR 
500 GRS.

$3.990

CREMAS ESPARRAGOS, 
TOMATE, POROTOS Y 

LENTEJAS WASIL

Ofertas válida sólo Minimarket

MANGA AZUCAR 
PALADIN (10 KG.)

$12.990
10 UN.

MANGA ARROZ 
PALADIN (10 KG.)

$9.990
10 UN.

YOGURT Y 
FLANES COLUN

$1.000
PACK 4

$1.000
UN.

Presentan ante la Corte de Punta Arenas 
continuidad y refuerzo del programa “La 

Niñez y Adolescencia se Defienden”

Los abogados ejercerán las funciones de curadores ad-litem

La presidenta del tribunal de alzada de la capital regional, Caroline Turner, recibió en audiencia a la seremi de Justicia  ●
y Derechos Humanos, Michelle Peutat; al director regional de Corporación de Asistencia Judicial, Alejandro Donatti; y al 
coordinador regional del programa de representación jurídica especializada, Gonzalo Rojas.

En la imagen Michelle Peutat, Caroline Turner 
González, Alejandro Donatti, y Gonzalo Rojas.

La presidenta de la 
Corte de Apelaciones 
de Punta Arenas, 
Caroline Turner 

González, conoció  detalles 
de la incorporación de cuatro 
profesionales que se desem-
peñarán en el programa “La 
Niñez y La Adolescencia se 
Defienden”, que tiene como 
objetivo ir en directo beneficio 
de niños, niñas y adolescentes 
en distintos procesos judiciales 
en que se vean involucrados. 

La presidenta Turner reci-
bió en audiencia a la seremi de 
Justicia y Derechos Humanos, 
Michelle Peutat; al director 
regional de Corporación de 
Asistencia Judicial, Alejandro 

Ce
d
id
a

Fue en diciembre del 
año pasado cuando se dio 
conocer un hecho delictual 
poco habitual en la Región 
de Magallanes, pero no del 
todo desconocido.

En la ocasión se informó 
que un grupo indeterminado 
de personas, concretó un robo 
en una joyería al interior de 
la Galería Gran Palace.

Tras las diligencias de 
rigor, tres ciudadanos chile-
nos provenientes de ciudades 
de las zonas centro y sur del 
país fueron detenidos, dos 
de ellos de Puerto Montt y 
uno de Rancagua. Fueron 
identificados como Manuel 
Alberto Monsalves Subiabre, 
quien fue formalizado por la 
receptación de las especies; 
Matías Díaz Quiñones y José 
Rivera Henríquez, a quienes 
se les atribuyó la participa-
ción en calidad de autor en 
el delito de robo por sor-
presa, además del porte de 
arma de fogueo para Díaz, 
hecho en flagrancia detec-
tado cuando se le registró 
su vestimenta al momento 
de su detención.

Respecto al ilícito, lo que 
se pudo constatar es que dos 
individuos llegaron con mas-
carillas hasta la joyería para 
solicitar ver cadenas de oro. 
Al momento de guardar una 
de las piezas, uno de los su-
jetos introduce sus brazos 
en la vitrina para sustraer 

colgantes y piezas varias de 
una de las bandejas, la que 
luego se les cae y tras reco-
ger algunas de éstas, huyen 
del lugar hasta un vehículo 
Mazda Demio que los espe-
raba afuera de la galería, por 
calle Bories. Las especies 
sustraídas fueron avalua-
das en $1.000.000.

Los tres sujetos queda-
ron recluidos en la cárcel de 
Punta Arenas como medi-
da cautelar, ya que todos 
presentan antecedentes de-
lictuales en los tribunales 
de Castro y Puerto Montt. 
Algunos ilícitos son robos, 
homicidios frustrados, ame-
nazas con armas, lesiones 
graves, robos con fuerza y 
portes de arma blanca, en-
tre otros.

Revisión
Como parte del proce-

so judicial y derechos de 
los imputados, se realizó 
una audiencia de revisión de 
prisión preventiva, en la cual 
el juez decidió mantener la 
medida cautelar, ya que no 
existen cambios sustancia-
les en la causa.

Este caso se judiciali-
zó en diciembre de 2023 y 
fue en aquel momento que 
se estableció un plazo de 
investigación de dos me-
ses. Sin embargo, el tiempo 
para las indagatorias se pue-
de extender.

Mantienen prisión para 
sujetos que protagonizaron 
robo de joyería en Galería 
Gran Palace

En audiencia de revisión

permitirá, según lo manifesta-
do,  garantizar de mejor forma 
el derecho a representación 
jurídica a un grupo priorita-
rio en acceso a la justicia, que 
son niños, niñas y adolescen-
tes”, afirmó. 

Los abogados ejercerán las 
función de curadores ad-litem 
y, además se puede destacar, 
por parte del Poder Judicial, 
que existe una “labor de co-
ordinación permanente y de 
colaboración con los juzgados 
de Familia y con competencia 
en esa área en la jurisdicción, de 
modo tal que la representación 
jurídica se ejerza efectivamen-
te, en aquellos casos en que 
sea del todo necesario y re-
levante, tomando en cuenta 
que los recursos  profesiona-
les son escasos y por ello se 

Donatti, y al coordinador 
regional del programa de 
representación jurídica es-
pecializada “La Niñez y 
Adolescencia se Defienden”, 
Gonzalo Rojas. También par-
ticiparon el administrador del 
tribunal de alzada, Alberto 
Guzmán, y el supervisor del 
Centro de Cumplimiento 
de Medidas de Protección, 
Gonzalo Muñoz.

En la audiencia, se in-
formó a la ministra sobre la 
continuidad en la labor de re-
forzamiento del programa de 
representación jurídica regio-
nal, relevándose la adición de 
dos abogados, un trabajador 
social y un técnico jurídico 
en el equipo, que implicará, 
según lo expuesto, un mejor 
y más oportuno servicio para 

las necesidades de niños, ni-
ñas y adolescentes. 

Asimismo, la ministra 
Turner y los integrantes del 
Poder Judicial conocieron las 
actividades de coordinación 
realizadas con el Juzgado de 
Familia de Punta Arenas, con 
el objetivo de focalizar la de 
dicho programa. 

Tras la reunión, la presi-
denta de la Corte destacó los 
esfuerzos realizados en este 
ámbito, consignando como 
“significativos los incremen-
tos en recursos financieros y 
profesionales del programa de 
representación jurídica especia-
lizada, lo que conjuntamente 
con la labor permanente de co-
ordinación y colaboración con 
los juzgados con competencia 
en Familia de la jurisdicción, 

está ejerciendo un trabajo, en 
ese sentido, con los juzgados 
de familia para que se designe 

-siempre que sea necesario- la 
curaduría”, concluyó la presi-
denta Turner.
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STOCK POR MODELO 4 UNIDADES
GARANTÍA 1 AÑO OFICIAL APPLE

SNAPDRAGON GEN3
PROCESADORES DE ÚLTIMA TECNOLOGÍA

MAYOR RENDIMIENTO A LOS VENDIDOS 
EN CHILE TRAÍDOS DIRECTO DE KOREA

S921 - S24 - *5G* 8+256GB 

$799.900
S926 - S24 PLUS *5G* 12+256GB 

$899.900
S928 - S24 ULTRA *5G* 12+256GB 

$1.199.900
S928 - S24 ULTRA *5G* 12+512GB 

$1.399.900 

DISTRIBUCIÓN AUTORIZADO SAMSUNG

DUDAS Y CONSULTAS AL      +56982150930 WWW.NEWARK.CL - DESPACHO A DOMICILIO

YA LLEGARON !! 

ENTREGA INMEDIATA 

$129.900

-PROCESADOR: INTEL CORE E3950
-MEMORIA RAM: 8 GB
-ALMACENAMIENTO: 128 GB SSD
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 10 HOME
-PANTALLA: 14” TACTIL

NOTEBOOK INTEL ESTUDIANTE

$1.199.900

-PROCESADOR: INTEL CORE I7 12700H @
-MEMORIA RAM: 16 GB O 32 GB $99.900
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD
-T.VIDEO: NVIDIA RTX 4070 8 GB
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-PANTALLA: 15.6” FHD 1920X1080 144HZ
-WIFI: SI
-BLUETOOTH
-COLOR: MECHA GREY

ASUS TUF FX507Z

$299.900

-PROCESADOR: INTEL CORE I5
-MEMORIA RAM: 8 GB
-ALMACENAMIENTO: 256 GB SSD
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 10 HOME
-WIFI: SI
-PANTALLA: 14”

DELL LATITUDE 5400

$649.900

-PROCESADOR:  INTEL CORE I5 13450H 
@2.0 GHZ
-MEMORIA RAM:  8 GB
-ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
-TARJETA DE VIDEO: GEFORCE RTX 3050 4GB
-PANTALLA: 15.6” FHD 1920X1080 144 HZ
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI: SI
-BLUETOOTH

HP VICTUS 15-FA1093

$399.900

-PROCESADOR: INTEL CORE I7V PRO @2.1 GHZ
-MEMORIA RAM: 8 GB
-ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
-T.VIDEO: INTEL UHD GRAPHICS
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 10
-WIFI: SI
-PANTALLA: 14” FHD TOUCH

DELL 5400 I7

$949.900

-PROCESADOR:  INTEL CORE I7 12650H @2.3 GHZ
-MEMORIA RAM:  12 GB
-ALMACENAMIENTO: 512 GB SSD
-TARJETA DE VIDEO: RTX 4050 6GB
-PANTALLA: 15.6” FHD 1920X1080 144 HZ
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI: SI
-BLUETOOTH
-COLOR: BLANCO

MSI SWORD 15 A12VE

$899.900

-PROCESADOR:  INTEL CORE I7 11800H @
-MEMORIA RAM:  16 GB
-ALMACENAMIENTO: 1 TB SSD
-TARJETA DE VIDEO: RTX 3060 6GB
-PANTALLA: 17” FHD 1920X1080 144 HZ
-SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 11
-WIFI: SI
-BLUETOOTH
-COLOR: TITANIUM BLUE

MSI RAIDER GE76 11UE

DUDAS Y CONSULTAS AL      +569 84175002

WWW.NEWARK.CL - DESPACHO A DOMICILIO

https://newark.cl/
https://newark.cl/


Crónica20  miércoles 31 de enero de 2024, Punta Arenas

Crónica
periodistas@elpinguino.com

MANGUERAS HIDRAULICAS
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KUZMA SLAVIC 706 
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HIDRAULICAS

Atenciones veraniegas de “Justicia+Cerca” 
continúan hoy en el Unimarc Sur

Avenida Pedro Aguirre Cerda

En la actividad estarán las Oficinas Móviles del Servicio de Registro Civil e Identificación y de la Corporación de Asistencia  ●
Judicial (CAJ).

En el espacio ciudadano las personas podrán efectuar trámites para la obtención de cédulas de identidad 
y pasaportes, Clave Única, como también acceder a asesorías y orientaciones jurídicas gratuitas en los 
ámbitos de familia, laboral, civil y penal, así como aspectos relacionados con asistencia socio jurídica para 
las personas mayores, entre otras materias.
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“En esta actividad territorial, 
los funcionarios y funcionarias 
se enfocarán en responder dudas, 
brindar orientaciones y gestionar 
trámites a la comunidad, a tra-
vés de la obtención de cédulas 
de identidad y pasaportes, Clave 
Única, asesoría y orientación ju-
rídica gratuita en los ámbitos de 
familia, laboral, civil y penal, así 
como aspectos relacionados con 
asistencia socio jurídica para las 
personas mayores, entre otras 
materias”, subrayó.

Asimismo, la autoridad regio-
nal dejó extendida la invitación 
a la comunidad a que se man-
tenga atenta a la realización 
durante el año de otras instan-
cias de difusión, promoción y 
atenciones extraordinarias con 
sus servicios dependientes y rela-
cionados, cuyas fechas y lugares, 
tanto en Punta Arenas como en 
otras comunas de la región, se-
rán informados oportunamente 
a través de las redes sociales de 
la Seremi de Justicia y DD.HH. 
de Magallanes.

Hoy, de 15 a 17 ho-
ras, tendrá lugar un 
nuevo operativo de 
atenciones en terreno 

“Justicia+Cerca”, a cargo de las 
Oficinas Móviles del Servicio de 
Registro Civil e Identificación y 
de la Corporación de Asistencia 
Judicial (CAJ), esta vez en el 
sector aledaño al Supermercado 
Unimarc Sur de Punta Arenas, 
específicamente en Avenida 
Presidente Pedro Aguirre Cerda 
N°413

Como gestores de esta 
iniciativa, la secretaria regio-
nal ministerial de Justicia y 
Derechos Humanos, Michelle 
Peutat Alvarado, llamó a la ciu-
dadanía a acercarse a este punto 
de atención extraordinaria, apro-
vechando el periodo estival, para 
que puedan acceder a diversos 
trámites en materia de identifica-
ción y recibir asistencia jurídica 
gratuita.
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ADMISIÓN 2024

 COLEGIO NOBELIUS:
 Av. Arturo Merino Benitez 777-783, Punta Arenas
 612 231196
 secretaria@nobelius.cl
Consultas Directora: +569 83548943
Consultas Secretaría: +569 83549559

FINANZAS:
  Lautaro Navarro 1066, 
 Oficina 405, Punta Arenas
 612 227034
 +569 83550123
 finanzas@nobelius.cl

ADMISIÓN:
  612 227034
 +569 83550123
 admision@nobelius.cl 

COLEGIO NOBELIUS 
“LEALTAD, NOBLEZA, SABIDURÍA”

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL PARTICULAR PAGADO
34 años al servicio de la educación en Punta Arenas

Consultas por vacantes al correo:
admision@nobelius.cl

- Formación integral

- Gimnasio propio en el mismo 

establecimiento

- Grato ambiente

- Preparación para la PAES

- Centro de Aprendizaje

- Programa propios de inglés 

con énfasis en lo conversacional 

(preparación para exámenes 

internacionales)

VARIEDAD DE 
ACTIVIDADES:

- Deportivas

- Artísticas

- Musicales

- Debate

- KIOSKO MESÓN SALUDABLE

INGRESE 
AQUÍ

FORMA PARTE DE 
LA COMUNIDAD 

NOBELIANA

https://www.facebook.com/people/Colegio-Nobelius-Oficial/100064201205133/
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Timaukel tendrá 830 
metros lineales de acera

Programa de Pavimentación Participativa del MINVU

Esta es la primera vez que la comuna participa en un programa de esta  ●
envergadura.

El programa fue presentado este lunes por el director 
regional (s) del Serviu y el seremi de Vivienda.

En el Llamado N°33 
del Programa de 
Pav i me nt a c ión 
Participativa del 

Minvu, se reveló que las 
comunas de Punta Arenas, 
Primavera, Timaukel y Cabo 
de Hornos recibirán un total de 
$9.563 millones de pesos, esto 
con el fin de pavimentar un total 
de 10 kilómetros de calzadas 
y aceras en la región.

Dentro de las localida-
des mencionadas se destaca 
Timaukel, pues “mediante 
este programa estamos avan-
zando en descentralización, 
por primera vez vamos a lle-
gar a la comuna de Timaukel  
con construcción de aceras”, 
afirmó el seremi de Vivienda 
y Urbanismo, Marco Uribe 
Saldivia, durante el anuncio 
del programa.

Sobre el trabajo, se con-
firmó que se realizarán 830 
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metros lineales de acera en 
la Villa Cameron, más espe-
cifico en la calle principal 
y las calles Uno a la Ocho. 
Además, se construirán acce-
sos vehiculares y dispositivos 
de accesibilidad universal, 
las cuales son baldosas de 
movilidad para gente con 
discapacidad visual.

Para las otras comunas, 
el proyecto estimó 7 kiló-
metros lineales de calzadas 
y aceras en Punta Arenas; 
660 metros lineales de cal-
zadas en Primavera y 2.300 
metros lineales de calzadas 
en Cabo de Hornos.

Los trabajos iniciaron 
en enero en Punta Arenas y 
Primavera, los cuales “tie-
nen 450 días de plazo para 
ser ejecutados por la empre-
sa Salfa que se adjudicó las 
obras”, según reveló el direc-
tor regional (s) del Serviu, 
Omar González Asenjo.

En el caso de Punta 
Arenas, el director del 

Serviu, precisó que las 
obras comenzaron “en calle 
Padre Aliberti y posterior-
mente continuarán en las 
aceras de las calles, José 
Baeriswyl, José Pestalozzi 
y varias otras del sector 
donde se ubica el Colegio 
Luterano”.

Para cerrar, las autorida-
des llamaron a los vecinos 
a organizarse en comités y 
postular a través de los di-
ferentes municipios de la 
región para pavimentar calles 
de tierra o reponer pavimen-
tos en calzadas y aceras en 
mal estado.

Miriam Sánchez pare-
ce estar bendecida con la 
fortuna. Dentro de su lo-
cal han pasado una gran 
cantidad de ganadores de 
Lotería, los cuales, en un 
“golpe de suerte”, han cam-
biado su destino gracias a 
los grandes premios que re-
parten las casas de apuestas 
nacionales.

En esta ocasión, la due-
ña del Kiosco de la Suerte, 
que lleva en el rubro 18 
años, vendió el cartón pre-
miado del Kino Chao Jefe, 
el cual repartió tres millo-
nes mensuales a un vecino 
de la ciudad.

Comprado el viernes 
26 de enero, el hombre de 
iniciales J.O. no supo hasta 

este lunes que ganó el pre-
mio, esto tras revisar su 
cartón en la dependencia 
de Zona Franca: “Ayer (lu-
nes) lo fue a revisar. Ahí nos 
dimos cuenta de que ganó 
el Chao Jefe. Él no lo po-
día creer, no sabía. Así que 
ahí se emocionó, estaba fe-
liz”, comentó la dueña de 
la agencia.

Sobre la situación, Mi-
riam se encuentra “muy 
alegre, porque esos sueños 
se han hecho realidad para 
una persona y hace rato que 
no tenía esa alegría. Esto 
me llena de orgullo y me 
permite creer nuevamente 
que estamos vigentes, que 
también en Magallanes po-
demos ser ganadores”.

Miriam Sánchez: “Esto 
me llena de orgullo y 
me permite creer que 
podemos ser ganadores”

Dueña del local del Kino ganador
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SU FRUTERÍA 

AMIGA

CAPITÁN GUILLERMO ESQUINA ESPAÑA
HORARIO DE ATENCIÓN: DE LUNES A DOMINGO DE 09:30 A 22:00 HRS. (CONTINUADO)

SUCURSAL: LAUTARO NAVARRO N° 795
HORARIO DE ATENCIÓN: DE LUNES A DOMINGO DE 09:30 A 19:30 HRS. (CONTINUADO)

Villarruel se puso a disposición 
del gobernador de Chubut

Incendio en Los Alerces

La vicepresidenta de Argentina informó que sigue “atentamente” la situación en  ●
el Parque Nacional y se mostró en colaboración para ayudar a controlar el fuego, 
que ya consumió más de 1.800 hectáreas de bosque nativo. 

El tuit de la vicepresidenta alcanzó más de 150 
reproducciones y 400 respuestas en la tarde de ayer. 
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La vicepresidenta de la 
Argentina, Victoria 
Villarruel, expresó 
que se encuentra a 

disposición del gobernador de 
Chubut, Ignacio Torres, para 
“cualquier gestión en la que 
pueda ser útil” para controlar al 
incendio que afecta el Parque 
Nacional Los Alerces. A su 
vez, aseguró que en esa pro-
vincia “año tras año, ocurren 
incendios intencionales” y ad-
virtió que “nadie paga por los 
daños inmensos hechos”.

A través de su cuenta de 
X, Villarruel escribió: “Sigo 
atentamente la situación en el 
Parque Nacional Los Alerces, 
en Chubut, donde año tras año 
ocurren incendios intenciona-
les en esta época, que arrasan 
miles de hectáreas y árboles 

nativos y nadie paga por los 
daños inmensos hechos a nues-
tro patrimonio común”.

“Me pongo a disposición 
del gobernador de Chubut, 
para cualquier gestión en la 
que pueda ser útil a nuestra 
provincia”, indicó la vicepre-
sidenta en la red social.

De acuerdo con el último 
parte emitido en la noche del 
lunes, el incendio ya consu-
mió más de 1.800 hectáreas, 
en su mayoría de especies 
nativas.

En la misma jornada, el 
comando a cargo del com-
bate del incendio del Parque 
Nacional Los Alerces, deci-
dió dividir el área afectada 
en seis sectores, a raíz de su 
extensión. Mientras que el 
gobernador de Río Negro, 
Alberto Weretilneck, se com-
prometió a enviar ayuda para 
combatir el fuego en el ex-
tremo norte de la provincia 
de Chubut.

Para ayer, se previó un 
despliegue de una mayor 
cantidad de personal dis-
ponible para el operativo, 
“totalizando 131 Brigadistas 
de Incendios Forestales, con 
un total de 230 agentes tra-
bajando en el sistema de 
contención”, informó el últi-
mo comunicado de Parques 
Nacionales.

Además, se dispuso de 
“medios aéreos del Servicio 
Nacional de Manejo del Fuego 
(SNMF) según el requerimien-
to de los encargados de cada 
uno de los sectores en los que 
se combate el fuego. Con el 
apoyo de tres helicópteros, dos 
aviones hidrantes, maquinaria 
vial y drones de observación 
de puntos calientes”.

Este martes, el jefe 
comunal de la capital san-
tacruceña, Pablo Grasso, 
se expresó por medio de 
la red social X acerca 
de una posible paraliza-
ción de la obra publica 
en la provincia así como 
también ante las conse-
cuencias económicas que 
conllevaría, si se llega a 
aprobarse la Ley Ómni-
bus. Cabe recordar, que 
en Río Gallegos existen 
seis obras con financia-
miento, de las cuales tres 
de ellas no poseen tanto 
lo recién mencionado, ni 
el avance en la obra.

En principio, el in-
t endente  i nd icó  que 
“pel ig ran más de 26 
obras para Santa Cruz. 
Lo que implica menos 
t rabajo y menos mo-
vimiento económico: 
los aprietes, f inalmen-
te, son para el pueblo”, 
manifestó.

Por último, Grasso 
advirtió: “Los santacru-
ceños nunca estaremos 
de rodillas”.

Algunas de las obras 
en Río Gallegos tiene que 
ver con agua y cloaca, 
equipamiento urbano, ar-
quitectura y salud.

Pablo Grasso: “Son 26 
las obras que se paran 
en la provincia”

Río Gallegos

/
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- Balayage
- Mechas de colores
- Peinados
- Cortes Damas, Varón y Niños

Eduardo Cárcamo
Salón de Belleza Unisex

+569 83850078 
@saloneduardocarcamo

lalocarcamobarria@gmail.com 

BALMACEDA 647VISÍTANOS EN NUESTRA 
NUEVA DIRECCIÓN 

!
SE VENDE

Embarcación de Fierro Naval
Embarcación Menor, 48,8 TRG
Tipo Cabotaje: Habitabilidad 8 Pasajeros
Tripulación: 3
Velocidad: 10 Nudos
Eslora: 13.48 mts
Puntal: 2.04 mts
Manga: 4.11 mts
Motor: Wichain 185 Turbo, 185 HP  
Consultar: Whatsapp +56956573791

Correos: ricardoestefo@gmail.com
Ubicada en: Ciudada de Punta Arenas

ESTANQUES DE AGUA POTABLE 
DIFERENTES CAPACIDADES

REPARTO GRATIS

DON CARLOS S.A.

+569 96407599     +569 96405664@don.carlos.sa

ESPECIAL

El jugador magallánico Mariano Angel 
fue campeón en el torneo de hockey 

“Copa Serena Fuego 2024” 
El joven jugador puntarenense, con solo siete años, forma parte del club Black Star Hockey de Santiago, en el cual poco a  ●

poco se va desarrollando con gran éxito.

En la gráfica, el jugador magallánico de hockey 
Mariano Angel, campeón en la Serena Fuego 2024
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Ma r i a n o 
Angel, es un 
depor t is t a 
magallanico 

de siete  años de edad, quien 
en octubre del 2023 fue 
convocado a formar par-
te de Black Star Hockey, 
(equipo deportivo que rea-
liza la disciplina de hockey 
Inline en Santiago).

Black Star se carac-
teriza por ser uno de los 
mejores equipo de esta 
disciplina a nivel nacional, 

donde actualmente Mariano 
forma parte de las catego-
rías sub12 y sub10, siendo 
está última la que obtuvo 
primer lugar, en la “Copa 
Serena Fuego 2024”, co-
ronándose campeones del 
torneo que se realizó en la 
ciudad de La Serena, y don-
de participaron deportistas 
de Iquique, Alto Hospicio, 
La Serena, Santiago, Viña 
del Mar, Punta Arenas y 
Argentina. 

Este torneo, sin duda, 
significó un desafío y es-
fuerzo para el deportista 
magallánico, ya que en la 

ciudad de Punta Arenas 
no cuenta con una cancha 
para practicar esta disci-
plina, por lo cual Mariano 
debe viajar constantemen-
te a Santiago para poner 
en práctica el patinaje, 
además de realizar un en-
trenamiento físico y técnico 
que recibe en Punta Arenas 
por parte de la deportista 
Damarys Escobar, selec-
cionada nacional, quién 
tiene experiencia compe-
titiva en la disciplina, ya 
que ha participado en va-
rios torneos nacionales y 
últimamente representan-

do a Chile en el LATAM 
CUP en Miami, Estados 
Unidos. 

Estos resultados de-
muestran que la región 
requiere de más espacios 
para realizar este tipo de 
deportes, ya que en Punta 
Arenas hay varios equipos 
que lo practican, tanto en 
roller como en hielo, sien-
do una disciplina que cada 
día toma fuerza, y donde 
a diario se ven más de-
portistas en canchas de la 
Costanera, en verano, y en 
la Laguna Pudeto, duran-
te el invierno. 
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EN FERRETERÍA SAN MARCOS, ENCUENTRAS TODO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL HOGAR

ZENTENO 99  61 2 216695  +56 9 67596732   Ferreteria San Marcos   ferreteria.sanmarcos  ferreteria@comercialsanmarcos.cl www.comercialsanmarcos.cl

SEMILLAS

COCINA ALCAZAR
MUEBLE

PARA TRASLADO 
DE COMBUSTIBLES

TAMBORES 
CERTIFICADOS

PARRILLA 
MARCA LA CRÉOLE

Contacto@armeriaelpionero.cl
     Armando Sanhueza 333            +56 9 62390702

RIFLES AIRE COMPRIMIDO

Con sesiones teóricas, prácticas y charlas se 
desarrolló el curso de árbitros de básquetbol 

dictado por la nueva “Corporación Patagónica”
La actividad, realizada de forma presencial en las instalaciones del gimnasio de la Confederación Deportiva de Magallanes,  ●

fue relatada por el árbitro, comisario FIBA y delegado de técnicos Febaes, Juan Sumonte.

En la gráfica, los asistentes al curso escuchan atentamente las instrucciones del árbitro y delegado de 
técnicos Febaes, Juan Sumonte.
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El pasado domingo y 
en su tercer día de 
trabajo, finalizó el 
curso de árbitros de 

básquetbol, actividad organi-
zada por la nueva Corporación 
Patagónica de Árbitros, la cual 
es encabezada por Eduardo 
Veletich, como una forma 
de preparar y sumar a nuevos 
réferis que respondan a la 
exigente demanda para las 
diferentes competencias que 
se viven cada temporada en la 
Región de Magallanes.

La actividad desarrollada 
de forma teórica y práctica,  
se efectuó en las instala-
ciones del Gimnasio de la 
Confederación Deportiva 
de Magallanes, siendo dicta-
do por el árbitro, comisario 
FIBA y delegado de técni-
cos Febaes, Juan Sumonte 
Bernales, quien partió su 
trayectoria referil en Punta 
Arenas. Actualmente se en-
cuentra radicado en la Región 
de Valparaíso.

Juan Sumonte
“Como FEBAES es nues-

tra primera actividad de este 
2024. Con ello queremos in-
centivar a la comunidad a 
participar en las próximas 
actividades que serán in-
formadas en nuestras redes 
sociales, que serán en bene-

ficio para el crecimiento de 
nuestro básquetbol escolar 
en Chile y América”, seña-
ló Sumonte.

“En esta oportunidad 
agradecer a la Corporación 
Patagónica de Árbitros, 
Asociación de Básquetbol y 
Maxibásquetbol por promover 
la organización de esta capa-
citación, cuya participación 
fue un éxito, considerando 
las distintas edades que par-
ticiparon entre las ciudades 
de Punta Arenas y Puerto 
Natales, donde cada partici-
pante desarrolló durante dos 
semanas sesiones teóricas on-
line de la Filosofía de Febaes 
y Reglas FIBA. El material 
técnico fue entregado bajo 
una plataforma de clases y 
las relatorias en plataforma 
Zoom. En la etapa presencial  
se abordaron temas prácticos 
y las herramientas necesarias 
para trabajar en cancha”.

Un menor de 6 años
El técnico de los árbitros, 

agregó que la participación de 
los asistentes fue intensa ya 
que realizaban todas sus con-
sultas necesarias para aprender 
más de este hermoso deporte. 
“Por otra parte me impresio-
nó la gran personalidad para 
pararse en la cancha y tocar 
el silbato del menor Manuel 
Alarcón, de 6 años, de la ciudad 
de Puerto Natales, quien reali-
zó la capacitación presencial. 

Espero que siga ese entusiasmo, 
y sea un futuro buen árbitro de 
su localidad”.

“Finalmente agradecer la 
presencial de Patricio Mladinic, 
exárbitro FIBA, quien les entre-
gó unas palabras de experiencia 
y motivación a los participan-
tes para seguir aprendiendo y 
continuar en esta actividad”, 
enfatizó.

Corporación Patagónica de 
Árbitros

“Estamos muy satisfe-
chos por la responsabilidad 

y entusiasmo que mostraron 
quienes participaron tanto 
en el curso online como en 
el presencial. El apoyo y dis-
posición de Juan Sumonte 
fue esencial en el éxito de 
este curso”, señaló Eduardo 
Veletich.

Agregó que “ahora comen-
zaremos a trabajar en darle 
forma a esta Corporación 
Patagónica de Arbitros y 
generar oportunidades y se-
guimiento a todos los que 
estén interesados en esta lin-
da actividad”,



miércoles 31 de enero de 2024, Punta Arenas  27Publicidad

Elige Calidad, 
Elige Termoaustral

ENVÍANOS TU 
PROYECTO

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

HORARIOS DE ATENCIÓN:
LUNES A VIERNES DE 08:00 A 12:00 HRS. 
Y DE 14:00 A 19:00 HRS.PINCHA AQUÍ

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS

CONOCE NUESTROS FOLIOS
¿Sabías que tenemos toda esta variedad 
para nuestras ventanas y puertas? 

https://www.instagram.com/termoaustral/
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Primer Juzgado Letras Punta Arenas, Juicio Ejecutivo Rol C 1735-2023, “Ban-
co Chile con Ojeda Uribe, Humberto”, se ordenó notificar por avisos DEMAN-
DA EJECUTIVA cobro pagaré: “EN LO PRINCIPAL: Banco de Chile deduce 
demanda ejecutiva y solicita se despache mandamiento ejecución y embargo 
contra Humberto Javier Ojeda Uribe, Cédula Identidad 14.229.373-0, emplea-
do, domiciliado en Punta Arenas, Pasaje Coronel Martínez N°2576, por el 
cobro del Pagaré a la vista tarjeta de crédito N°4468676001204563., fundado 
en que es dueño y legítimo tenedor del pagaré referido, suscrito a nombre 
del demandado por Marcelo Linker Urria, en representación de la sociedad 
operadora de tarjetas de crédito Nexus S.A., y ésta a su vez actuando como 
mandataria del demandado, con fecha 11 de agosto de 2023, por un monto 
de $3.998.510, capital no reajustable que devengaría desde la fecha de sus-
cripción, interés a razón de la tasa máxima convencional que la Ley permite 
estipular para operaciones en moneda nacional no reajustable. Se estableció 
que todas las obligaciones que emanan del título serán indivisibles, liberándo-
se a mi representada de la obligación de protesto del pagaré, fijando domicilio 
en Punta Arenas y prorrogando la competencia a sus tribunales de justicia.
Deudor no ha dado cumplimiento a sus obligaciones, por lo que se hace 
exigible el total de lo adeudado, ascendente a la suma de $3.998.510, co-
rrespondiente al saldo del capital, más los intereses pactados, hasta el pago 
efectivo.
La firma del representante del suscriptor fue autorizada por notario, por lo 
que dicho instrumento tiene mérito ejecutivo. La obligación es líquida, actual-
mente exigible y su acción no se encuentra prescrita. POR TANTO, en mérito 
de lo expuesto, documento acompañado y lo dispuesto en el artículo 434 
N°4 del Código de Procedimiento Civil, RUEGO A US.: Tener por entablada 
la presente demanda ejecutiva en contra de Humberto Javier Ojeda Uribe, 
ya individualizado, ordenando se despache en su contra mandamiento de 
ejecución y embargo por un total de $3.998.510 (tres millones novecientos 
noventa y ocho mil quinientos diez pesos) por concepto de saldo de capital 
adeudado, más los intereses pactados hasta el pago efectivo, y ordenar se 
siga adelante la ejecución hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeuda-
do, o la suma que SS. estime en derecho con costas. PRIMER OTROSÍ: Se-
ñala bienes para embargo y designa depositario al demandado. SEGUNDO 
OTROSÍ: Acompaña documentos con citación. TERCER OTROSÍ: Acredita 
personería. CUARTO OTROSÍ: Se tenga presente. QUINTO OTROSÍ: Patro-
cinio y poder.”
RESOLUCION: 20 septiembre 2023. A lo principal: Despáchese por la suma 
de $3.998.510. Al Primer Otrosí: Téngase presente los bienes para la traba de 
embargo y la depositaria provisional designada. Al Segundo Otrosí: Ténga-
se por acompañados los documentos, custódiese. Al Tercer Otrosí: Téngase 
presente la personería y por acompañado digitalmente el documento, con 
citación. Al Cuarto Otrosí: Téngase presente. Al Quinto Otrosí: Téngase pre-
sente el patrocinio y poder asumido por el abogado compareciente y el correo 
electrónico aportado.
MANDAMIENTO: Fojas 1 cuaderno apremio, 20 septiembre 2023. Requiéra-
se a don Humberto Javier Ojeda Uribe, para que pague a Banco de Chile, la 
suma de $3.998.510.-, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese 
embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que 
quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal.
RESOLUCIÓN: 2 noviembre 2023. Afectando a este Juez la causa de recu-
sación contemplada en el N°5 del artículo 196 del Código Orgánico de Tri-
bunales respecto de la parte ejecutante, esto es, ser deudor del Banco por 
tener crédito hipotecario vigente, conforme al artículo 199 del cuerpo legal 
citado, en relación al artículo 125 del Código de Procedimiento Civil, póngase 
la causal en conocimiento del ejecutado por ser la parte a quien, según la 
presunción legal, puede afectar la falta de imparcialidad que se supone a este 
Juez. Pasen los antecedentes al Subrogante Legal.
RESOLUCIÓN: 10 enero 2024. Atendido el mérito de los antecedentes, en-
contrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado don 
Humberto Javier Ojeda Uribe, cédula de identidad N°14.229.373-0, es difícil 
de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Proce-
dimiento Civil, como se pide, notifíquesele conjuntamente con la inhabilidad 
de folio 17, mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los 
diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone el 
artículo citado; facultándose para que se efectúe en extracto redactado por 
la Sra. Secretaria Subrogante del tribunal. Se fija el quinto día hábil siguiente 
de practicada la última publicación para que comparezca el ejecutado a las 
09.00 horas en las dependencias del Tribunal ubicada en Avenida Indepen-
dencia N°617, Primer Piso, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder 
al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía.” Lo que notifico a don 
Humberto Javier Ojeda Uribe y lo cito a requerimiento de pago en la fecha y 
hora indicada, en Secretaría del tribunal.

Erling Haaland 
regresa en el 

Manchester City tras 
su larguísima lesión
El delantero noruego estará a disposición de Pep Guardiola  ●

tras largos 55 días sin poder jugar.

Haaland está de vuelta en el Manchester City luego 
de su larguísima lesión de estrés en el pie.
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E rling Haaland por 
fin está de vuelta 
en el Manchester 
City luego de su 

larguísima lesión de estrés 
en el pie. En total han sido 
55 días sin poder jugar, etapa 
que está cerca de finalizar 
este miércoles por la Premier 
League.

Fue  e l  p ropio  Pe p 
Guardiola el que confirmó 
esta buena noticia en la pre-
via del duelo ante Burnley, 
declarando en conferen-
cia de prensa que “esta es 
la primera vez que está de 
vuelta. Tenemos a todo el 
plantel disponible, así que 
somos más fuertes. Erling 
es un jugador muy impor-
tante para nosotros”.

“La mejor noticia que 
podíamos recibir es que 
tenemos a todo el equipo 
disponible. No hay lesio-
nes. Manu Akanji está de 
vuelta, está entrenando 
bien y no siente nada en la 
rodilla. Es el mismo caso 
con John Stones”, agregó 
el español.

El atacante noruego de 
23 años no juega desde la 
caída por 1-0 ante Aston 
Villa del pasado 6 de diciem-
bre. De ahí en más, sumó 
diez encuentros sin poder 
ver acción, siendo cinco de 
Premier, dos del Mundial 
de Clubes, dos de FA Cup 
y uno de Champions.

A pesar de esta gran 
cantidad de encuentros 
fuera, Haaland sigue sien-
do el máximo artillero de 
la Premier League con 14 
goles en 15 encuentros. El 
ex Borussia Dortmund su-
pera por tres a Mohamed 
Salah y por cuatro a Jarrod 
Bowen.

¿Cuántos goles lleva 
Haaland en el City?

Desde su a r r ibo a l 
Manchester City en mayo 
del 2022, Erling Haaland 
acumula 71 goles y 15 
asistencias en 75 partidos 
oficiales. Con los ciudada-
nos el noruego ha ganado 
la Premier League 2022-
23, la FA Cup 2022-23, la 
Champions League 2022-
23 y la Supercopa de la 
UEFA 2023.

¿Cuándo vuelve a ju-
gar Manchester City?

El City se verá las caras 
ante Burnley por la fecha 22 
de la Premier League este 
próximo miércoles 31 de 
enero (16:30 hora de Chile) 
en el Etihad Stadium. Los 
Sky Blues de momento son 
sublíderes en el torneo in-
glés con 43 puntos, con 
un partido menos y a cin-
co unidades del puntero 
Liverpool.
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-Garantías de instalación
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Artículos 
para el verano

@local3435zonafranca
variedad en Jockey 
y mochilas

El Chile Open vuelve a 
la acción este 2024 desde el 
24 de febrero al 3 de mar-
zo en la arcilla del estadio 
San Carlos de Apoquindo. 
Y la misma organización 
confirmó los jugadores 
que tendrá el ATP 250 en 
competencia.

De entrada, el torneo 
tendrá a su flamante cam-
peón vigente defendiendo 
la corona, confirmada la 
participación de Nico-
lás Jarry.

El podio de los cabe-
zas de serie al momento 
de la entrada lo completan 
los argentinos Sebastián 
Báez y Tomás Martín 

Etcheverry.
Junto a Nicolás Jarry, 

Chile tendrá entre sus 
representantes a los anfi-
triones Alejandro Tabilo 
y Cristian Garín, en una 
lista principal de 18 ju-
gadores se completa con 
un total de 24 aspirantes 
al título con los clasifica-
dos desde la qualy y las 
wild cards.

Junto a los ya nom-
brados, se confirmó la 
presencia de Arthur Fils 
(Francia), Yannick Hanf-
mann (Alemania), Roberto 
Carballés Baena (España) 
y Pedro Cahin (Argentina), 
entre otros.

Nicolás Jarry, Alejandro 
Tabilo y Cristian Garín: 
Chile Open confirma a 
sus figuras para este 2024

ATP 250 de Santiago Charles Aránguiz se llenó 
de elogios tras volver al gol 
con Inter de Porto Alegre

El “Príncipe” fue figura en el triunfo del Colorado y se llenó de aplausos en Brasil.  ●
Tanto la prensa como su técnico destacaron su tremendo nivel.

El jugador chileno Charles Aránguiz sigue cosechando elogios en su carrera 
futbolística en el Inter de Porto Alegre.
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Charles Aránguiz ha 
dejado atrás a todos 
los fantasmas de sus 
graves lesiones y ha 

brillado en su regreso al Inter 
de Porto Alegre. El “Príncipe” 
la rompió en los seis últimos 
meses del 2023 y apunta a 
mantenerse por la misma línea 
en el 2024.

El pasado fin de semana el 
bicampeón de América se reen-
contró con los goles y fue clave 
en el triunfo por 3 a 0 ante el 
Ypiranga por el Campeonato 
Gaúcho. Su actuación sacó 
aplausos y lo tiene una vez 
más lleno de elogios de parte 
de la prensa local.

GloboEsporte dedicó un ar-
tículo al chileno destacando su 
gran nivel. “Charles Aránguiz 
sigue reafirmando la importan-
cia que tiene para el Inter con 
el técnico Eduardo Coudet. La 
facilidad que tiene el número 
20 para desempeñar distin-
tas funciones lo hace decisivo 
para el inicio de la temporada 
de Colorado. Además, el chi-
leno fue citado como ejemplo 
para la plantilla por su entre-
ga”, señalaron.

Eso no fue todo, ya que 
recalcaron que “en la victo-
ria por 3-0 sobre Ypiranga el 
sábado, el jugador de 34 años 
jugó su papel para ayudar a 
Colorado e incluso en el pa-
pel más profundo en el medio 
marcó el primer gol en su re-
greso al club”.

“El extranjero no se limi-
tó a proteger la defensa, en la 
que compartió funciones con 
Bruno Henrique. Lejos de 
ahí, utilizó su dinamismo ca-
racterístico, apareciendo en 
los más diversos sectores del 
campo para triangular y con-
ducir al equipo al ataque”, 
añadieron.

Los elogios de Eduardo 
Coudet a Charles Aránguiz 
en Inter de Porto Alegre

Pero la prensa brasileña no 
fue la única que valoró lo hecho 
por Charles Aránguiz. Su téc-
nico, Eduardo Coudet, se rindió 

a los pies del Príncipe, para el 
que sólo tuvo buenas palabras 
tras el partido y lo calificó de 
un “todocampista”.

“Para mí Aránguiz puede 
jugar de cualquier cosa menos 
de portero por su tamaño. Es 
muy importante para noso-
tros, inteligente. Físicamente 
nos da el 100% y sabemos que 
podemos aprovecharlo”, dijo 
el estratega.

Finalmente, Eduardo 
Coudet valoró que el chileno 
responde donde sea. “Ahora 
fue el primer volante. Casi 
siempre detrás de los delante-
ros, va por la derecha y tiene 
el pase. Más que inteligen-
cia y técnica, tiene corazón, 
que es contagioso. Tengo que 
enfatizar”.

Charles Aránguiz disfruta 
de su renacer junto al Inter de 
Porto Alegre, con el que espe-
ra celebrar títulos en 2024. El 
Príncipe recupera su nivel y se 
ilusiona en grande en la que 
puede ser su última gran expe-
riencia en el extranjero.

¿Cuánto le queda de contra-
to a Charles Aránguiz en 
Inter de Porto Alegre?

Charles Aránguiz regre-
só al Inter de Porto Alegre a 

mediados del año 2023 y fir-
mó un contrato por dos años. 
Es decir, el Príncipe finaliza 
su vínculo con el Colorado el 
30 de junio del 2025.
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Ricardo Lagos deja la vida 
pública a los 85 años

“Seguiré con ustedes”, expresó

“Algunas capacidades físicas, como está a la vista, han disminuido... Sin embargo,  ●
lo que hay una gran riqueza de experiencias y de comprensión”, señaló.

El exmandatario decidió poner fin a su vida pública 
y aportar desde otro espacio “más íntimo”.

Mensajes de respeto y ad-
miración de distintos sectores 
políticos ha recibido el ex-
presidente de la República 
Ricardo Lagos tras su anuncio. 
“Gracias Presidente Ricardo 
Lagos por su invaluable con-
tribución al país. Su legado 
es imperecedero para quie-
nes compartimos sus mismos 
ideales de justicia y progre-
so. Su liderazgo será siempre 
un ejemplo de sobriedad re-
publicana y compromiso con 
la patria”, escribió el ex DC 
y gobernador de la Región 
Metropolitana, Claudio 
Orrego. En tanto, el senador 
y presidente de la UDI, Javier 
Macaya, señaló: “Se va a extra-
ñar la voz pública. Su seriedad 
para aportar a los debates más 
trascendentes de Chile, jamás 
con frivolidad; transmitiendo 
como exgobernante sentido 
de unidad y no de discordia”. 
Asimismo, el senador de 
Evópoli Felipe Kast dijo que 
su salida “deja un vacío nota-
ble debido a su enfoque serio 
y comprometido con todos los 
asuntos relevantes del país. 
Destaca por su ausencia de 
mezquindad y su profundo 
respeto democrático hacia sus 
adversarios políticos”.

Transversal
reconocimiento 
a su liderazgo

Destacaron ejemplo

La directiva del Partido 
por la Democracia (PPD) 
se refirió al retiro del ex 
Presidente Ricardo Lagos 
de la esfera pública.

A través de una decla-
ración, el partido expresó su 
“profundo aprecio por el le-
gado que el Presidente dejó 
para Chile”. En esa línea se-
ñalaron que “a lo largo de su 
carrera política, el ex manda-
tario no solo demostró que el 
país podía avanzar y proyec-
tar una imagen de seriedad al 
mundo pocos años después 
del derrocamiento del régi-
men militar, sino que también 
luchó por la recuperación de 
la democracia desde la clan-
destinidad, desafiando abierta 
y valientemente la dictadura 
de Augusto Pinochet”.

“El Presidente Lagos ha 
sido un estadista irrefutable. 
En momentos complejos, 
cuando la ciudadanía temía 
el regreso de épocas oscu-
ras, demostró con firmeza 
que la izquierda podía dar 
gobernabilidad a Chile y 
contribuir al desarrollo del 
país. Además, despejó el ca-
mino para futuros gobiernos 
progresistas”.

PPD valora el 
“legado” del ex
Mandatario

Tras anuncio

A través de un 
video de casi 
cuatro minutos, 
el expresiden-

t e  R i c a r d o  L a g o s 
Escobar anunció su re-
tiro de la vida pública. 
“Comparto con ustedes esta 
declaración con la que me 
retiro de la vida pública. A 
mis 85 años comienza un 
período de transformación 
en mi forma de contribuir 
desde un espacio más ín-
timo, atento siempre a los 
desafíos que Chile y el 
mundo tienen por delante”, 
escribió en su cuenta de X 
(exTwitter).

En el registro audio-
visual publicado por la 
Fundación Democracia 
y Desarrollo, de la cual 
es su fundador, Lagos, 
quien aparece sentado 
en un sit ial y al lado 
una foto de él junto a 
su esposa, habla sobre 
lo que ha aprendido en 

estos años como figu-
ra política.

“P róx i mo a  cu m-
pl i r  los  86 años ,  he 
aprendido a valorar la 
sabiduría y la perspec-
tiva que estos años me 
han ido ent regando”, 
par te diciendo Lagos. 
Añadiendo que “algu-
nas capacidades físicas, 
como está a la vista, han 
disminuido.

S i n  e m b a r g o ,  l o 
que hay es una g ran 
r iqueza de exper ien-
cias y de comprensión”. 
“Y creo entonces que ha 
llegado el momento de 
dejar mi participación en 
la esfera pública. Es un 
cambio en mi vida, es 
un capítulo nuevo que 
se abre. Es un periodo 
de t ransformación en 
cómo entiendo la forma 
de servir y contribuir a 
un Chile mejor”, mani-
festó el exmandatario.

VET LIFE OBESITY 
DIABETIC 

PERRITOS 2 KG

$16.900

Natural Food
Control bolas

de pelos 7,5 kg.

$25.900

Natural Food
Gato adulto

 7,5 kg.

$24.900

Arena Van Cat
20 Kg.

$26.900

Dog Chow
Cachorros, minis 
y pequeños 3 Kg.

$10.900

SHAMPOO 
PARA PERROS 

Y GATOS 

$5.000

VET LIFE CARDIC 
PARA PERRITOS 

2 KG

$19.900

ARENA VAN CAT 5 KGS. 
(TODOS LOS AROMAS) + 

2 LATAS DE REGALO

$9.000

Direcciones
Super pets principal: Av bulnes 0658

Salvador allende 0462 (sucursal)
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Índice de percepción de la corrupción: 
Chile muestra su peor posición a nivel 

mundial en dos décadas

De acuerdo a Transparencia Internacional

Pese a que retrocedió en comparación con el resto, desde 2016 el índice de percepción de corrupción  ●
se mantiene estable en el país.

En los últimos días se 
reactivó la polémica por el 
Caso Convenios luego de que 
se dieran a conocer los men-
sajes de WhatsApp entre el ex 
seremi de Vivienda, Carlos 
Contreras, y la entonces sub-
secretaria, Tatiana Rojas, 
sobre el caso de Democracia 
Viva. 

En ese contexto, la 
Cámara de Diputados se 
pronunció respecto al infor-
me que emanó la comisión 
investigadora -en noviem-
bre del año pasado- sobre la 
transferencia de recursos del 
programa de asentamientos 
precarios del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo.

Con 72 votos a favor, 35 
en contra y 16 abstenciones, 
la Cámara ratificó el infor-
me que apunta a que que el 
ministro de Vivienda, Carlos 
Montes, tuvo una “reprocha-
ble inobservancia” frente al 
Caso Convenios. Se opusie-
ron a este informe diputados 
del Frente Amplio, del Partido 
Comunista y del Partido 
Socialista. Cabe destacar que 
31 de parlamentarios no vo-
taron, entre ellos la diputada 
Catalina Pérez (suspendi-
da de RD). Asimismo, se 
indica que más allá de las 
responsabilidades crimina-
les que puede tener el caso, 
es posible advertir patrones 
comunes en las diversas aris-
tas de corrupción. Además, 
el documento dice que “no 
es aventurado o irresponsa-
ble advertir la existencia de 
un mecanismo o el concierto 
previo para determinar una 
forma de defraudar al Fisco, 
cuestión que está siendo obje-
to de investigación por parte 
del Ministerio Público”. 

Diputados 
aprobaron el 
informe del 
caso convenios

Comisión investigadora

N o son pocos los 
casos de corrup-
ción o eventual 
corrupción que 

se han destapado en los 
últimos años en Chile, aún 
así el Índice de Percepción 
de la Corrupción 2023 del 
movimiento Transparency 
International, reveló que 
Chile cayó en su puesto 
a nivel mundial, teniendo 
el más bajo en casi 20 
años. 

D e  a c u e r -
d o  a  T r a n s p a r e n c y 
International, el Índice 
d e  Pe r c e p c i ó n  d e  l a 
Corrupción (IPC) es “una 
evaluación que busca cla-
si f icar a los países de 
acuerdo al nivel de co-
r r upción percibida de 
autor idades polít icas y 
funcionar ios públ icos. 
Es un índice compuesto, 
una combinación de en-
cuestas y evaluaciones de 
la corrupción, recopila-
das por una variedad de 
inst it uciones de buena 
reputación”. 

“La cor r upción ge-
neralmente comprende 
actividades ilegales, que 
se ocultan deliberadamen-
te y sólo salen a la luz 
a t ravés de escándalos, 
investigaciones o enjui-
ciamientos.  No ex is te 
una forma signif icativa 
de evaluar los n iveles 

absolutos corrupción en 
países o territorios sobre 
la base de datos empíri-
cos concretos”,  señala 
el documento, argumen-
tando porque se habla de 
percepción. 

El informe señala que 
en los últimos 24 meses 
se han conocido 55 ca-
sos de corrupción en el 
país.  En los cuales ha 
habido uso de recursos y 
bienes públicos, cohecho, 
ocultamiento de infor-
mación, f raude al f isco 
y uso de cargos públi-
cos con fines personales.  
Pese a lo anterior, el ín-
dice en Chile se mantiene 
estable desde 2016 y con 
una baja casi cont inua 
desde 2014. 

Sin embargo, nues-
tro país se encuentra en 
el puesto número 29 a 
n ivel  mu ndia l ;  lo  que 
signif ica la peor posi-
ción en casi dos décadas.  
 
Ránking

Los países con mejores 
y peores índices de per-
cepción de la corrupción 
E n t r e  lo s  p a í s e s  q u e 
mejor  eva lú a  el  í nd i-
ce de percepción de la 
corrupción en 2023, es-
tán Dinarmarca, Finlandia, 
Nueva Zelanda, Noruega y 
Singapur. Mientras que en 
el otro extremo se encuen-

SE VENDE/ARRIENDA
PROPIEDAD 2 PISOS, SECTOR SUR

CONSTRUCCIÓN DE 139 M2, 5 DORMITORIOS, 2 BAÑOS
QUINCHO DE 100 M2 Y GARAGE 3 VEHÍCULOS

INTERESADOS CONTACTAR AL TELÉFONO:
+56 9 6843 6758

tra Vietnam, Colombia y 
Surinami, entre otros. 

Si tomamos en cuenta 
solo América Latina, Chile 
está con 66 puntos en 

segundo lugar;  debajo 
de Uruguay y arriba de 
Colombia y Argentina.
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Senadores irán al TC por 
la Ley Corta de Isapres

Grupo transversal

La decisión se produce luego que se aprobara la rebaja de la deuda de US$1.180  ●
a US$470 millones.

Parlamentarios hicieron reserva de constitucionalidad 
luego de la aprobación en el “Caso Isapres”.

Al respecto, el senador 
PC, Daniel Núñez defendió 
la decisión de ir al Tribunal 
Constitucional, tachando de 
“aberrante” la decisión que 
se tomó en el Senado de re-
bajar más de la mitad los 
pagos que las Isapres tie-
nen que hacer a todos sus 
afiliados por los cobros 
indebidos.

“Esto es abiertamente 
inconstitucional porque en 
la práctica acá se revisa y se 
discuten los fundamentos del 
fallo de la Corte Suprema 
que estableció la metodología 
de cálculo de los dineros que 
se adeudaban por las Isapres 
y que fueron mal cobra-
dos a sus afiliados”, opinó. 
“Esperamos también lo-
grar toda la redacción de 
administración jurídica 
para entregar este recurso 
al Tribunal Constitucional 
el viernes”, .

En ese sentido, empla-
zó al Gobierno a sumarse al 
requerimiento. “Nos parece 
muy importante la señal y 
esperamos que, en ese sen-
tido, el Gobierno también 
actúe con energía para su-
marse a este requerimiento 
de inconstitucionalidad”, 
pidió. 

“Aquí existió 
algo aberrante”

Senador Daniel Núñez

Tras la decisión del 
grupo de senadores de re-
currir al TC, el ministro 
de la Secretaría General 
de la Presidencia y porta-
voz de Gobierno, Álvaro 
Elizalde, enfatizó en que, 
a su juicio, es mejor siem-
pre esperar el término un 
trámite para ir al tribunal. 
“Dijimos que íbamos a 
esperar la totalidad de 
la tramitación. Se puede 
hacer una presentación 
de esta naturaleza, un re-
querimiento en cualquier 
momento de la tramitación, 
pero tal como lo hemos 
hecho en nuestras oportuni-
dades, nosotros esperamos 
la total tramitación de un 
proyecto y sobre esa base, 
tomar decisiones”, sostuvo. 
“Vamos a seguir anali-
zando en la Cámara de 
Diputados, respecto a los 
elementos que a nuestro 
juicio no eran suscep-
tibles de ser aprobados 
porque no son compati-
bles con la forma en que 
fue escrita la sentencia”, 
señaló por su parte la mi-
nistra de Salud, Ximena 
Aguilera.

La posición 
del Gobierno 
tras el anuncio

Optan por la espera

El senador del Partido 
Comunista, Daniel 
Núñez, confirmó 
ayer que junto 

a un grupo transversal 
de 16 senadores recurri-
rán el viernes al Tribunal 
Constitucional (TC), por 
la Ley Corta de Isapres que 
se tramita en el Congreso. 
Se trata de senadores del 
Partido Comunista y el 
Frente Amplio, incluyendo 
a los DC: Iván Flores y Yasna 
Provoste, que se sumarán a la 
reserva de constitucionalidad 
que hizo justamente la sena-
dora por Coquimbo, junto al 
parlamentario comunista.

De acuerdo a fuentes 
de Radio Bío Bío, entre los 
firmantes se cuentan a los 
socialistas Juan Luis Castro, 
Paulina Vodanovic, Fidel 
Espinoza, así como la co-
munista Claudia Pascual. 
A ellos se suman los integran-
tes de la bancada del PPD 
e Independientes: Ricardo 

Lagos, Ximena Órdenes, 
Pedro Araya, Loreto Carvajal 
y Jorge Soria; junto al DC, 
Francisco Huenchumilla, y 
el RD, Juan Ignacio Latorre. 
Así también firmaron las 
independientes: Fabiola 
Campillai y Alejandra 
Sepúlveda.

Esto último, luego que 
el Senado aprobara en 
general la iniciativa que 
busca una fórmula para 
concretar el fallo de la 
Corte Suprema respec-
to a la tabla de factores. 
Cabe recordar que el máxi-
mo tribunal del país ordenó 

HORARIOS DE ATENCIÓN DE Lunes a jueves 
 de 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 19:30  hrs

Viernes y sábado 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 20:00 hrs

OVEJERO ESQUINA CABO DE HORNOS 

WHATSAPP : +569 58043953

TELÉFONO FIJO: 612 216978

DESPACHOS A DOMICILIO

habían confirmado hasta ayer 
su adhesión al requerimiento 
que se hará ante el Tribunal 
Constitucional, por la ley corta 
de Isapres.

15senadores

ag
en

ci
a 

u
n

o

a las aseguradoras resti-
tuir los montos cobrados 
en exceso a sus afiliados. 
No obstante, entre las 

indicaciones está la mu-
tualización de riesgos, que 
bajaría el monto adeuda por 
las aseguradoras.
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Enjoy pidió acogerse a nuevo 
proceso de reorganización

Por segunda vez en menos de cuatro años

Actual escenario no les permite hacer frente a sus compromisos financieros. ●

Al cierre de septiembre de 2023, Enjoy acumulaba 
pérdidas por $69.218 millones.

BREVE

Se acabó la fiesta del 
Covid-19 para Pfizer y 
ahora vive la “resaca” de 
la pandemia, con un des-
plome brutal de las ventas 
y resultados.  Ahora, en 
2023, los ingresos del gi-
gante farmacéutico cayeron 
42% hasta los US$58.496 
millones, mientras que sus 
ganancias netas se hundie-
ron 93% hasta los US$2.119 
millones. La compañía in-
cluso contabilizó pérdidas 
por US$3.369 millones en 
el cuarto trimestre del año 
pasado, en parte produc-
to de las devoluciones de 
su píldora contra el co-
vid. Además, la empresa 
informó que sus ingresos 
cayeron un 42%, has-
ta US$58.496 millones 
en 2023.

Ganancias de 
Pfizer caen en 
más de 90%

Farmacéutica

La canadiense Barrick, 
a t ravés de su f il ial 
Compañía Minera Nevada, 
ingresó al sistema evalua-
ción un Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA), que con-
sidera US$136 millones, 
para el cierre definitivo del 
fallido proyecto minero 
Pascua Lama, que preten-
día levantar en la frontera 
entre Chile y Argentina, 
a la altura de la Región 
de Atacama. El proyecto 
consistía en una mina de 
cielo abierto en donde se 
extraería principalmente 
oro, además de plata, co-
bre y otros minerales.

Se espera que el proce-
so de cierre se lleve a cabo 
en un plazo de ocho años, a 
partir de 2026. Fue en 2020 
cuando el Primer Tribunal 
Ambiental determinó el 
cierre total y definitivo 
del proyecto, tras respal-
dar lo dictaminado por 
la Superintendencia de 
Medio Ambiente (SMA) 
en 2018, cuando levantó 
cinco cargos de clausu-
ra por no cumplir con su 
Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA).

US$136 millones 
cuesta el cierre 
de Pascua Lama

Fallido proyecto

La operadora de hoteles 
y casinos informó al 
mercado su decisión 
de acogerse nueva-

mente -por segunda vez en 
menos de cuatro años- a la 
ley para iniciar un proceso de 
reorganización por no poder 
hacer frente a sus compromi-
sos financieros. 

Las profundas heridas 
en Enjoy producto de las es-
quirlas que dejó la crisis del 
covid-19 siguen abiertas. Es 
que la operadora de casinos 
y hoteles solicitó una nue-
va reorganización judicial, 
a solo dos años de haber fi-
nalizado la última ante un 
oscuro escenario financiero 
que no aclara.

Enjoy fue una de las pri-
meras empresas en Chile 
que no pudo cumplir con 
sus compromisos financieros 
por los efectos de la pande-
mia en 2020, y ayer, a través 
de un hecho esencial en-
viado a la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF), 

informó al mercado que el 
directorio de la compañía de-
cidió acogerse nuevamente 
a la ley 20.720 para dar ini-
cio a un Procedimiento de 
Reorganización Judicial. 

Lo anterior, indicó, debido 
a la delicada situación finan-
ciera que enfrenta, los flujos 
esperados para los próximos 
meses y la situación de pago 
a los acreedores de la firma, 
considerando que las deudas 
a las que busca hacer frente 
Enjoy superan los $320 mil 
millones, siendo sus prin-
cipales acreedores Banco 
Internacional, UMB Bank y 
Banco de Chile.

CONTACTO: +56988286223
INGENIERIA.INDUSTRIAL.HV@GMAIL.COM 

PARA EMPRESAS Y 
PARTICULARES

¡NOS AJUSTAMOS A 
SU PRESUPUESTO!

APLICACIÓN; 
BODEGAS, GIMNASIOS, 
VIVIENDAS, GALPONES, 
EMBARCACIONES, ETC.-

SERVICIO DE 
AISLACIÓN 
TÉRMICA Y 

ACÚSTICA, CON 
POLIURETANO 
EN SPRAY Y/O 

INYECCIÓN

DIRECCIÓN: KM 4,5 SUR, PARCELA 6B, RÍO DE LOS CIERVOS
+569 34487636 EMAINEVENTOS@GMAIL.COM

CUALQUIER DÍA Y HORARIO

$120.000
LO QUE QUEDA DE

ENERO A SOLO

SUPER
OFERTA

son las deudas que debe 
asumir  Enjoy, que tiene como 
principales acrredores al  Banco 
Internacional, UMB Bank y 
Banco de Chile.

320millones
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EE.UU. reactivará 
sanciones al petróleo 
y gas de Venezuela

Por inhabilitación de candidata opositora a Maduro

Washington rechazó “el arresto de miembros de la oposición  ●
democrática y la prohibición de que candidatos compitan en 
las elecciones presidenciales de este año”.

Estados Unidos cumplió su advertencia de reimponer sus sanciones a 
Venezuela.

Estados Unidos anun-
ció este martes que 
reactivará las san-
ciones al sector del 

petróleo y gas de Venezuela, 
después de que el Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ) 
mantuviera la inhabilitación 
política de la opositora María 
Corina Machado.

Washington “no reno-
vará” a partir de abril una 
licencia otorgada en apo-
yo al Acuerdo de Barbados, 
pactado en octubre entre la 
oposición y el gobierno del 
mandatario Nicolás Maduro, 
indicó en un comunicado el 
portavoz del Departamento 
de Estado, Matthew Miller. 
Además, revocará otra que 
autorizaba transacciones 

con Minerven, la minera es-
tatal de extracción de oro de 
Venezuela.

El gobierno del Presidente 
estadounidense Joe Biden toma 
esta medida “a falta de avan-
ces” entre el Mandatario 
Nicolás Maduro y la opo-
sitora Plataforma Unitaria, 
“particularmente en cuan-
to a permitir que todos los 
candidatos presidenciales 
compitan en las elecciones 
de este año”, añadió.

El anuncio llega horas 
después de que la Oficina de 
Control de Activos Extranjeros 
(OFAC) del Departamento del 
Tesoro diera de plazo hasta el 
próximo 13 de febrero para “li-
quidar cualquier transacción” 
pendiente con Minerven.

De este modo, Estados 
Unidos cumple su adver-
tencia de reimponer las 
sanciones al petróleo, al gas 
y al oro venezolano que había 
levantado parcialmente con 
dos condiciones: la libera-
ción de los presos políticos y 
garantías para la celebración 
de elecciones libres.

“Las acciones de Nicolás 
Maduro y sus representan-
tes en Venezuela, incluido 
el arresto de miembros de 
la oposición democrática y 
la prohibición de que can-
didatos compitan en las 
elecciones presidenciales 
de este año, son inconsis-
tentes con los acuerdos 
firmados en Barbados”, se 
quejó Miller.

EXTRACTO

NOTIFICACIÓN 3° JUZGADO CIVIL DE PUNTA ARENAS, en autos ROL-
1454-2023, caratulados “RENDIC HERMANOS S.A. con SUR30 SPA.” por re-
solución de fecha 09-11-23, se ha ordenado notificar a la demandada SUR30 
SPA., RUT 77.323.326-8, representada legalmente por doña LORENA BEA-
TRIZ VIVAR CARDENAS, cédula nacional de identidad N° 17.649.903-6, me-
diante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta 
ciudad y uno en el Diario Oficial, cuyo tenor de la demanda es el siguiente: 
Procedimiento de Gestión Preparatoria de notificación judicial de cobro de 
facturas; EN LO PRINCIPAL: NOTIFICACIÓN JUDICIAL COBRO DE FACTU-
RA; EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS; EN EL SEGUN-
DO OTROSÍ; ACREDITA PERSONERÍA; EN EL TERCER OTROSÍ: FORMA 
DE NOTIFICACIÓN; EN EL CUARTO OTROSÍ: TÉNGASE PRESENTE; EN 
EL QUINTO OTROSÍ: DELEGA PODER. RENDIC HERMANOS S.A. es due-
ña de las siguientes facturas 1) Factura N° 35236963, emitida por RENDIC 
HERMANOS S.A., con fecha de emisión 03 de agosto de 2022, por un valor 
total de $438.064.- 2) Factura N° 18387995, emitida por RENDIC HERMA-
NOS S.A., con fecha de emisión 05 de septiembre de 2022, por un valor 
total de $33.912.- 3) Factura N° 35449732, emitida por RENDIC HERMA-
NOS S.A., con fecha de emisión 05 de septiembre de 2022, por un valor total 
de $443.914.- 4) Factura N° 35450303, emitida por RENDIC HERMANOS 
S.A., con fecha de emisión 05 de septiembre de 2022, por un valor total de 
$40.355.- 5) Factura N° 18429768, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., 
con fecha de emisión 05 de octubre de 2022, por un valor total de $34.326.- 6) 
Factura N° 35572986, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de 
emisión 05 de octubre de 2022, por un valor total de $449.332.- 7) Factura N° 
35573462, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 05 
de octubre de 2022, por un valor total de $40.848.- 8) Factura N° 18431759, 
emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 07 de noviem-
bre de 2022, por un valor total de $34.650.- 9) Factura N° 35687049, emitida 
por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 07 de noviembre de 
2022, por un valor total de $453.573.- 10) Factura N° 35687541, emitida por 
RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 07 de noviembre de 2022, 
por un valor total de $41.234.- 11) Factura N° 18461618, emitida por RENDIC 
HERMANOS S.A., con fecha de emisión 06 de diciembre de 2022, por un va-
lor total de $34.841.- 12) Factura N° 35900958, emitida por RENDIC HERMA-
NOS S.A., con fecha de emisión 06 de diciembre de 2022, por un valor total 
de $41.461.- 13) Factura N° 35901677, emitida por RENDIC HERMANOS 
S.A., con fecha de emisión 06 de diciembre de 2022, por un valor total de 
$456.065.- 14) Factura N° 36050725, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., 
con fecha de emisión 06 de enero de 2023, por un valor total de $41.849.- 15) 
Factura N° 36050951, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de 
emisión 06 de enero de 2023, por un valor total de $460.341.- 16) Factura N° 
18463366, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 06 
de enero de 2023, por un valor total de $35.167.- 17) Factura N° 18467380, 
emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 03 de febrero 
de 2023, por un valor total de $35.305.- 18) Factura N° 36159239, emitida por 
RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 03 de febrero de 2023, por 
un valor total de $462.137.- 19) Factura N° 36159300, emitida por RENDIC 
HERMANOS S.A., con fecha de emisión 03 de febrero de 2023, por un valor 
total de $42.013.- 20) Factura N° 36378147, emitida por RENDIC HERMA-
NOS S.A., con fecha de emisión 06 de marzo de 2023, por un valor total de 
$465.484.- 21) Factura N° 18474142, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., 
con fecha de emisión 06 de marzo de 2023, por un valor total de $35.560.- 22) 
Factura N° 36378440, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de 
emisión 06 de marzo de 2023, por un valor total de $42.316.- 23) Factura N° 
36496639, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 04 
de abril de 2023, por un valor total de $465.608.- 24) Factura N° 18480488, 
emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 04 de abril de 
2023, por un valor total de $35.570.- 25) Factura N° 36497351, emitida por 
RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de emisión 04 de abril de 2023, por un 
valor total de $42.328.- 26) Factura N° 18482196, emitida por RENDIC HER-
MANOS S.A., con fecha de emisión 05 de mayo de 2023, por un valor total de 
$35.904.- 27) Factura N° 36580663, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., 
con fecha de emisión 04 de mayo de 2023, por un valor total de $42.726- 28) 
Factura N° 36681569, emitida por RENDIC HERMANOS S.A., con fecha de 
emisión 05 de mayo de 2023, por un valor total de $469.983.- Sumando todas 
un total de $5.254.866.- De lo expuesto resulta que las facturan han sido emi-
tidas en conformidad a la Ley, respecto de la demandada, debiendo proce-
derse por tanto a su pago. POR TANTO, SOLICITO A S.S.: Se sirva acceder 
a lo solicitado, ordenando se notifique el cobro de las mencionadas facturas 
a SUR30 SPA., representada legalmente por doña LORENA BEATRIZ VIVAR 
CÁRDENAS, bajo apercibimiento de tener por preparada la vía ejecutiva. Pro-
veído de fecha 27-07-23, cuyo tenor es el siguiente: A lo principal, notifíquese. 
Al primer y segundo otrosíes, téngase presente y por acompañados los docu-
mentos, bajo el apercibimiento del articulo 255 del Código de Procedimiento 
Civil. Al tercer, cuarto y quinto otrosíes, téngase presente.
Cuantía $5.254.866. La parte demandada podrá asesorarse por abogados de 
su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia Judicial, institución 
que atenderá sus consultas sus consultas en la dirección web http://www.
cajmetro.cl/justicia-teayuda/ Se pone en conocimiento a las partes, que en 
esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a 
la opción de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para 
sus respectivas consultas.
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Brutal asalto a monjas en convento: 
amenazaron con violarlas y matarlas

A tres cuadras de la residencia del Presidente Boric, en el Barrio Yungay

Delincuentes actuaron premunidos de cuchillos y armas de fuego. Finalmente huyeron con un millón de pesos. ●

La Congregación se ubica a solo tres cuadras de la residencia del Presidente 
Boric, en el Barrio Yungay. 

D os monjas de la 
Congregación 
Hija s  de  San 
José, Protectoras 

de la Infancia, fueron vícti-
mas de un brutal asalto en 
su convento, ubicado en la 
comuna de Santiago. El he-
cho, ocurrido la madrugada 
del 27 de enero e involucró 
a dos individuos armados 
con cuchillos y armas de 
fuego, quienes tras ingresar 
al recinto, las amenazaron 
y les robaron.

El convento, situado en 
la calle Esperanza, en Barrio 
Yungay, se encuentra a es-
casas t res cuadras de la 
residencia del Presidente 
Gabriel Boric. Los delin-
cuentes, presuntamente de 
nacionalidad extranjera, sor-
teando muros y caminando 
por los techos, cortaron la 
electricidad del lugar, de-
jando fuera de servicio las 
cámaras de seguridad.

Una vez dentro, abor-
daron a las monjas Rosa 
Elena Bahamondes y Cecilia 

Muñoz, ambas de alrededor 
de 60 años, amenazándolas 
con cuchillos y atándolas 
de manos y pies. Además, 
prof ir ieron amenazas de 
violación. Durante el asalto, 
revisaron las instalaciones 
del convento en busca de di-
nero. Según la denuncia de 
la madre superiora aproxi-
madamente $1 millón en 
efectivo fue sustraído.

“Antisociales con los cu-
chillos más filosos que las 
mismas religiosas tenían; 
muy exaltados, con una vio-
lencia de proporciones y con 
el arma en sus costillas co-
menzaron a amenazarlas de 
violación y a pedirles dine-
ro. Lo más triste es que las 
amarraron de pies, cuerpo 
y boca para luego revisar la 
congregación”, expuso Eva 
Lehto, exalumna del Colegio 
María Luisa Villalón, a tra-
vés de una carta publicada 
en El Mercurio.

La madre superiora le 
contó a la periodista que 
cuando llegó Carabineros, 

les indicó que, afortunada-
mente, los delincuentes no 
se encontraron con otras re-
ligiosas de avanzada edad y 
algunas con alzhéimer, que 
carecen de autonomía para 
desplazarse. “Las hermanas 
que vivieron la situación se 
llevaron la peor parte y, por 
supuesto, que están muy 
afectadas, pues vivieron la 
mañana más trágica de sus 
vidas”, afirmó Lehto.

Cuando Carabineros lle-
gó al lugar para recabar las 
declaraciones de las afec-
tadas, los delincuentes se 
dieron a la fuga. “Su agi-
lidad no se comparaba con 
la de los asaltantes, que ca-
minaban como ‘gatos’ por 
el tejado y habrían logra-
do escapar durante la tarde, 
cuando maestros que traba-
jaban en la congregación 
identificaron a un sujeto que 
se sacudía en la calle y que 
coincidía con las caracterís-
ticas que había entregado la 
madre superiora”, relató la 
periodista.

VENTANAS DE
PVC Y ALUMINIO

BALMACEDA N° 854
612 224912

FERROSURVENTAS@YAHOO.CL

FERROSUR

FERROSUR LTDA.

PINCHE AQUÍ

Finalmente, Lehto de-
claró: “La delincuencia 
perdió todos los códigos 

y los escrúpulos al atacar 
a estas mujeres. Urge jus-
ticia para estas religiosas, 

así como para todos aque-
llos que han sufrido a causa 
de la delincuencia”.

https://www.youtube.com/watch?v=jYmTNaScGSk
https://www.instagram.com/cer_parabrisas/


la mejor vitrina de magallanes
Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM

61 2 29 29 00

www.elpinguino.com

SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE
Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES : 
Atención continuada desde las 15:00 Hrs. a las 7:30 hrs. del día 
siguiente.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada desde las 8:00 a 7:30 Hrs. del día siguiente.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCIÓN URGENCIA DENTAL EN EL MÓDULO 
ODONTOLÓGICO DEL LICEO SARA BRAUN

Av. Colón N° 1027

DE LUNES A VIERNES :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS :10:00 a 14:00 hrs.

Atención PrimAriA de UrgenciA SAPU - SAr

UrgenciA dentAL

PUertO nAtALeS
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS :9:30 A 19:30 HORAS

Sociedad Agricola y Ganadera 
SAN PETRONIO LTDA

VENDE

Su derecho de aprovechamiento consuntivo 
de aguas superficiales y corrientes del Rio 

Agua Fresca en la comuna de Punta Arenas, 
esta reducido a escritura publica.

Tratar en horas de oficina de 
lunes a viernes al fono 612 614107

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495

130

138

133

134

137

135

131
SAMU

BOMBEROS cARABinEROS

PDi FOnO DROGAS

REScATE MARiTiMO REScATE AÉREO

132

incEnDiOS 
FORESTALES

POSTA ViLLA TEHUELcHES

24 HORAS

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLAnES S.A
www.aguasmagallanes.cl

EDELMAG
www.edelmag.cl

800800400

GAScO: 
www.gascomagallanes.cl

2 20 80 20
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31 Automóviles

VENDO MINI COOPER, 2015,  

económico, impecable, única dueña, 

32.100 Km, valor $12.500.000. 

Tratar 995574460. (18-31)

VENDO SPORTAGE, PETROLERO,  

2006, $4.000.000, buen estado. 

Tratar 977578564. (19-31)

VENDO CAMIONETA MITSUBIShI, 

L-200, 2018, liberada, diésel, 102.700 

Kms, 2.4 mecánica, mantención al día. 

$16.800.000. Cel. 978027284. (26-01)

VENDO MINIBúS ESCOL AR, 

año 2006, Mitsubishi L300, doc.  

Vigente, conversable $5.250.000 

recibo ofertas. +56 985025502. 

(31-06)

60 Arriendos Ofrecidos

SE DA PENSIóN EN CASA DE  

familia. Abate Molina 0398. Tel. 

612260129. 

$700.000  DISPONIBLE ENERO,  

depto. Central. 03 dormitorios, 01 

baño, amplio estar. Comedor, cocina, 

buena iluminación, a una cuadra de 

calle Bories. contacto@habitsur.cl    

contacto: 9 94613022

ARRIENDO DEPARTAMENTO  

Santiago, por día, sector Plaza 

Egaña, 2 cuadras mall, 1 cuadra 

metro Plaza Egaña cruza línea 4 

metro. 963032147. (14feb)

SE ARRIENDA CASA CALLE  

Kolkaike, living- comedor, cocina, 

2 dormitorios, baño, patio, reja 

de fierro y entrada de vehículos. 

$450.000. Cel. 990788203. Sierpe 

propiedades. (28-03)

P E N S I ó N U N I V E R S I TA R I A  

completa, Valdivia. +56982730654. 

(30-05)

100 Construcción

CONSTRUCCIóN, GASFITERíA,  

electricidad. Precios módicos 

garantizados. Fono 981357853

ELECTRICISTA AUTORIzADO  

+56965004771. (31)

MUROS RADIER ALBAñILERíA, 

construcción, arreglos techos, 

fugas agua, pisos, baños, cocinas, 

canaletas, reparación, cámaras, 

alcantarillado, gasfitería. 981223399. 

(25-01)

P I N T U R A ,  C E R Á M I C O S ,  

gasfitería, arreglos, baños, cocinas, 

muros, radier. 988328824. (25-01)

EMPRESA DE DEMOLICIONES 

y de construcción, amplia experien-

cia, garantías, facilidades, vehículos, 

camiones, máquinas. Contacto 

977584319. (25-01)

HABITSUR  
GESTIÓN 

INMOBILIARIA
VENTA - ARRIENDO - ADMINISTRACIONES 

DE PROPIEDADES

CONTACTO@HABITSUR.CL
WWW.HABITSUR.CL

FONO CONTACTO    +56 9 94613022

PUBLIqUe CON NOSOTROS
atención empresas

contáctenos al 2 292900 
clasificados@elpinguino.com

330 Servicios Varios

D E S T A P O  D E S A G Ü E S  y  

artefactos sanitarios, moderna ma-

quinaria eléctrica, su única y mejor 

solución. Maestro Arancibia. amplia 

experiencia. 612213915- 996493211. 

Todo medio de pago. (31ene2024)

S E  O F R E C E  S E R V I C I O  

electricidad con certificación SEC. 

Contacto +56985336753. (17feb)

VENDO TIERRA NEGRA, ÁRIDOS, 

arenas, gravillas, por bolsas $4.000 

cada una. Reparto gratis. 981223399. 

(25-01)

340 empleos Ofrecidos

SE NECESITA MAESTRO PINTOR, 

granallador para astillero. Tratar a los 

números 968765183- 999183882. 

(30-06)

EMPRESA REqUIERE PERSONA  

con licencia clase B, como ayudante 

y reparto de productos pesados 

dentro de la ciudad. Contactarse a 

+56 9 40062138. (31-03)

350 empleos Buscados

S O L A D O R  A  D O M I C I L I O  

+56965004771. (31)

SE OFRECE PERSONA PARA  

trabajar en el campo. Ovejero o 

mozo de patio, con experiencia. 

Whatsapp +56934101894 o fono 

940577303. (25-31)

SE OFRECE PERSONA PARA  

trabajos en general. 959001937. 

(30-31)

Se ARRIeNdA 
OFICINA EN 

AVENIDA ESPAñA 
DE 60 M2, CON 2 

ESTACIONAMIENTOS.
CONTACTARSE AL 

TELéFONO 968436783
SE NECESITA 

AyUDANTE DE BODEGA 
CON LICENCIA DE 

CONDUCIR VIGENTE. 
PRESENTARSE EN 

MAIPú 900 ESqUINA 
LAUTARO NAVARRO.  

REPARTO A DOMICILIO  
612280749 
974523586

PAPAS 
NUeVAS

$22.000
(SACO 25 KG.)

Fono: 612 292900

webdiario Tv radio

Av. España 959

www.elpinguino.com

www.elpinguino.com

PATAGONIADENT  
NECESITA 

ASISTENTE 
DENTAL    

AV. BULNES 01621. 
DAVIDCUITI@GMAIL.COM

CONTACTARSE AL CEL: 
+56995335165

SE VENDE hyUNDAI 
TUCSON, AñO 2022, 

AUTOMÁTICO BENCINERO 
FULL EqUIPO.

(10 Feb)    

(0
2 

Fe
b)

    

(01)    

(02 Mar)    

SE OFRECE PERSONA TRABAjOS 

de pintura, carpintería, limpiezas 

u otras labores. 989019866. (30-31)
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Abogados

José Fernández Stefani
ABOGADO

Materias: Derecho de familia / Cuidado Personal.
 Relación directa y regular /  Pensión de alimentos.

Divorcio. 

Dirección: 21 de Mayo 1577. 
j.fernandezstefani@gmail.com 

Tel. 987466646.  
Horario: Lunes a viernes desde 

10:00 - 13:00 y 15:30 - 18:30 Hrs.
(27abr21)

CLíniCa De 

iMpLanTes 
Dr. eDuarDo Lépori Díaz. 
Diplomado en U.S.A. Miembro 
Soc. de Implantología Oral de 
Chile. Cirugía Oral Ultrasónica 22 
años de experiencia en implantes.  
Croacia 799 Fono: 61 2 242168.          

Odontólogos

Laboratorios

(3
1)

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES Guía automotríz

Pje. Dr. Juan Marín Nº550 (Barrio Sur) 957710494 
 E-mail: automotriz.miltonperez@gmail.com

Horario de atención 
de lunes a viernes 
de 09:00 a 13:00 

y de 14:30 a  19:00 Hrs.

- Mecánica diesel y bencinero, 
  todas las marcas y modelos
- Scanner todas las marcas
- Servicio de frenos

MECÁNICA - AUTOMOTRIZ
MILTON PÉREZ

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

transporte de 
vehículos 

AL NORTE 
DEL PAIS

VRSALOVIC

QUILLOTA 70 
Fono: 2642167 - CEL.: 999393396

Podólogos y Técnicos

poDÓLoGa
FABIOLA GODOY  

aTienDe a DoMiCiLio, 

TraTaMienTo inTeGraL DeL 

pie. paCienTes en GeneraL y 

DiabéTiCos.

CeLuLar  WHaTsapp

+56982635021

(17m
ay)

poDoLoGía 
CLíniCa

Atención a domicilio 
Tratamiento Hongos 

(onicomicosis). 
Uñas encarnadas 

(onicocriptosis). Heloma
plantar. Verrugas plantar. 

Tratamientos para uña 
encarnada. Podología infantil.

Durezas.
Atención a personas diabéticas.

Celular 995484392

(18nov)

Psicólogos

MARIAM TOLEDO 
GUICHACOY

PENSIONES: Vejez, Anticipada, 
invalidez y sobrevivencia.

PILAR SOLIDARIO.
995377796

majetogu1@gmail.com 

Asesoría Previsional

(3
1d

ic
)

Los exámenes de laboratorio se entregan el mismo día que se realizan.

Cirugía Bariátrica
Dr. Jorge Cárcamo 
Dr. Edgardo Córdova 

Cirugía General Adulto
Dr. Javier Poblete 
Dra. Ivonne Zárate 
Dr. Jorge Cárcamo 
Dr. Edgardo Córdova
Dr. Hernán Carrasco
Dr. Rodrigo Mandujano

Cardiología Adulto
Dr. Milton Alcaino 
Dr. Pablo Antileo 
Dra. María José Fernández 
Dr. Ricardo Marín 

Cirugía General Adulto y digestiva
Dra. Lissette Leiva 
Cirugía Infantil
Dra. Jimena Vila 
Dra. Nicole Roldán

Coloproctología
Dr. Hernán Carrasco 
Dermatología
Dr. Diego Carrizo 

Cirugía Maxilofacial
Dr. Francisco Silva 
Cirugía Oncológica
Dr. Gustavo Soto 

Endocrinología
Dra. Carolina Carmona 
Fisiatría Adulto
Dr. Hermes Abreo 

Cirugía Vascular
Dr. Sebastián Soto 

Cirugía Pediátrica
Dr. José Sepúlveda 

Fonoaudiología
Paulina Cárdenas 
Silvia Marín 
Silvia Rubio 

Hematología Adulto
Dr. Marcelo Navarrete 

Gastroenterologia Adulto
Dr. Luis Álvarez 
Dr. Fernando Orellana
Dr. Mario Ojeda  

Ginecología
Dr. Nicanor Barrena Medel
Dr. Gabriel Álvarez
Dra. Alexandra Maldonado 
 

Inmunología
Dr. Carlos Verdugo 
Matrona
Ana Méndez 
Patricia Varas 

Ginecoobstetricia
Dr. Gabriel Álvarez 
Dr. Ramón Serra
Dra. Alexandra Maldonado 

Medicina General Adulto 
Dr. Juan Casanova 
Dr. Roberto Castro 
Dra. Alejandra Gil 
Dr. Adolfo González 
Dr. Edixon Nava 
Dra. Aura Ospina 
Dr. Salvador Buccella 
Dr. Olegario Trujillo 
Dr. Hugo Vallejos 
Dr. Fernando Veneros
Dr. Manuel Zerpa

Medicina Interna
Dr. Christos Varnava 

Broncopulmonar Adulto
Dra. Fátima Zambrano 
Dr. Andrés Prieto 
Dr. Bernardo San Martín

Broncopulmonar Infantil
Dr. José Luis Pérez

Traumatología Hombro
Dr. Pedro Ocampo
Dr. Fernando Pinochet
  

Traumatología Cadera
Dr. Fernando Nemtala Fonasa

Traumatología Rodilla
Dr. Mauricio Nuñez 
Dr. Fernando Zamora 

Fonasa
Fonasa

Traumatología General
Dr. Mauricio Díaz 
Dr. Stefan Lozic 
Dr. Sergio Mac-Lean 
Dr. Nelson Norambuena 
Dr. Gonzalo Seron 

Urología Adulto
Dr. Alexis Agudo 
Dr. Rodrigo Mandujano 
Dr. Vladimir Moraga 
Dr. Luis Vallejo 

Traumatología Mano / Muñeca / Codo
Dra. Dalia López 

Fonasa
Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonasa
Fonasa
Fonasa
Fonasa

Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonoaudiología
Silvia Marin 
Silvia Rubio 

Matrona
Ana Mendez 
Patricia Varas 

Medicina General Adulto
Dr. Gustavo Barraza 
Dr. Manuel Oyarzo 
Dr. Manuel Zerpa 
Dr. Reinaldo Vidal
Dr. Fernando Veneros 

Nutrición
Nicole Borguenson 

Podología
Rosana López 
Gloria San Martín

Psicología
Carolina Roselfeld
Karen Tobar 
Romina Vera

Pediatría
Dr. Alberto Martínez 

Reserva el especialista que necesitas en    redsalud.cl

Especialistas Clínica RedSalud Magallanes Avenida España #01455
Especialistas Centro Médico RedSalud Punta Arenas

Pedro Montt #890

Directorio Médico - Conoce a nuestros especialistasMAGALLANES

Fonasa

Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonasa

Otorrinolaringología
Dr. Sergio Lillo
Dr. Andrés Molina 
Dr. Nelson Pérez 
Dr. Cristiano Raffael Fonasa

TM Otorrinolaringología
Sonia Calvo 
Glennis Ulloa Fonasa

Fonasa

Radioterapia Oncológica
Dra. Evelyn San Martín
Dra. Moyra Durán

Pediatría
Dr. César Aguila 
Dra. Heidi Canelo 
Dra. María José Soto 
Dr. Alberto Martínez
Dra. Lorena Oyarzo
Psicología
Tamara Henríquez 
Bárbara Huenchuguala 
Juan Reyes 
Carolina Roselfeld
Karen Tobar 
Romina Vera
Rodrigo Díaz 

Reumatología
Dra. Bellanides Mansilla 
Dr. Zosimo Maravi 
Terapeuta Ocupacional
Carolina Córdova 
TM Oftalmología
Andrea Galdames 

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonasa
Fonasa

Fonasa

Nefrología Adulto
Dr. Rodrigo Mansilla 
Neurocirugía Adulto
Dr. Francisco Muñoz 
Dr. Hernán Rebolledo
Dr. Cristian Reyes 

Neurología Adulto
Dr. Ramiro Fernández 
Neurología Infantil
Dra. María Paz Orellana 
Nutrición
Carla Barrientos 
Aurora Bustamante 
Cecilia Loyola 
Cherie Nuñez
Nicole Borguenson 
Nutriología
Dra. Daniela Dusic 

Oftalmología
Dr. Damián Muñoz
Dr. Mario Díaz

Fonasa

Fonasa

Fonasa

Nutriología y Diabetología
Dra. Jessica Ampuero 

Veterinarios

COVEPA
Consulta Veterinaria, 

Vacunas, desparasitaciones,  
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
implantación de chip.
Gral. salvo nº 0648
Fono 971399112. 

(15m
ay22)

COMERCIAL 
EL GARAGE
REPUEsTOs Y 
ACCEsORIOs 
AUTOMOTRIZ 
de todas las marcas 

y modelos.
confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
ATENCIóN 

PERsONALIZADA.

VIsíTANOs EN GENERAL sALVO 
0599 BARRIO PRAT - 979988354

susana Parraguez Ll.
psicóloga

Magister en Psicoterapia familiar de  
Pareja e individual. Enfoque
Constructivista Interaccional

susana@espaciopsicovital.com
+56 9 68363743

@espaciopsicovital
www.espaciopsicovital.cl

CLICK 
AQUí

SÓLO MENSAJES

II VERSIÓN

PROGRAMA DE
IMAGEN CORPORAL

01.
Programa de Mindfulness, conciencia
corporal, compasión, construcción de
nuevas narrativas y autocompasión.

02.

03.

04.

Te acompañaremos durante V
módulos, 10 sesiones. Profundizando
suavemente en la imagen corporal.

Criterios de inclusión, cupos limitados,
aprendizaje personalizado.

Si eres una persona que sufre con su
cuerpo, sintiendo en momentos
verguenza, rabia y asco por lo que ves.
Este programa es para ti 

Quieres más información, escríbenos @espaciopsicovital
susana@espaciopsicovital.com

CLICK 
AQUí

SÓLO MENSAJES

aboGaDo 
aLeXis JaVier 

aLMonaCiD ManCiLLa
Materias: Derecho de familia; 

Alimentos; Divorcios; Derecho civil; 
Redacción de escrituras, Derecho 

Laboral; Policía Local.
Consultas vía zoom, meet.

Contacto:
Whatsapp y teléfono: 

+56963949787

alexalmonacid12@gmail.com

https://api.whatsapp.com/send/?phone=56968363743
https://api.whatsapp.com/send/?phone=56968363743
https://api.whatsapp.com/send/?phone=56968363743
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Avisos Necrológicos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y el Comercio de Magallanes

cpcparenas@tie.cl / +56-61-221.9357
'Manantiales N° 759, Punta Arenas. / http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de Magallanes

secretaria@asogama.com / +56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. / http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción (Sede Punta Arenas)

puntaarenas@cchc.cl / +56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas de Magallanes

contacto@salmonicultoresmagallanes.cl / +56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, Tercer Piso

http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de Punta Arenas

camfranca@entelchile.net / +56-61-221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico Sur 

Austral. '+56-61-272.8100 anexo 2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO ChILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de Turismo, Austro Chile

info@austrochile.cl / +56-61-264.2350
Avda. Costanera del Estrecho, local N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

ASOCIACIONES dE EMPRESARIAS y 
EjECUTIvAS dEL TURISMO 

dE MAGALLANES
ASEET MAgallanes y de la Antártica Chilena AG.

 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. dE COMERCIO E INdUSTRIAS 
dE MAGALLANES

Cámara de Comercio e Industrias de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl / +56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas / http://www.cnc.cl

CÁMARA dE COMERCIO dETALLISTA 
dE PUNTA ARENAS

Cámara de Comercio Detallsta de Punta Arenas
contacto@camaradetallistapuntaarenas.cl / +56-61- 261.3365

Pedro Montt N° 925, Piso 2, Punta Arenas.
 / http://www.camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de Magallanes

agia.magallanes.2007@gmail.com / +56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 
/ http://www.agiamagallanes.cl

CÁMARA dE TURISMO TIMAUkEL 
TIERRA dEL FUEGO AG

Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. GremiAles

Santo Apóstol San Judas, fiel 
siervo y amigo de Jesús, la 
iglesia te honra e invoca univer-
salmente, como el patrón de los 
casos difíciles y desesperados. 
Ruega por mí, estoy sólo y sin 
ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha 
concedido, de socorrer pronto y 
visiblemente cuando casi se ha 
perdido toda esperanza. Ven en 
mi ayuda en esta gran necesidad, 
para que pueda recibir consuelo 
y socorro del cielo en todas mis 
necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente 
(haga aquí su petición), y para 
que pueda alabar a Dios con-
tigo y con todos los elegidos 
por siempre. Te doy las gracias 
glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran 
favor, honrar te siempre como mi 
patrono especial y poderoso y, 
con agradecimiento hacer todo 
lo que pueda para fomentar tu 
devoción. Amén. 

Milagroso 
San Judas 

Tadeo
Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque 
eres tú mi eterno salvador, por eso te pido con 
todas las fuerzas de mi alma, para que con tu 
omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre santo. Amen. (Haces 
la petición). Se reza 3 días seguidos: Padre nuestro, 
ave María y gloria y se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. Gracias te doy de 
todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y obrar en nombre 
del Padre Santo. Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a ti señor Jesús. 

orAciÓN Deseo imPosiBle

Gloria al Padre y 
al Hijo y al Espíritu 
Santo. Como era en 
el principio, ahora 
y siempre, por los 

siglos de los siglos. 
Amén.

GLORIA

 Gracias
San

Expedito
por favor 
concedido

(VSGO)

Bienaventurado P. Pío, testigo de fe y de amor. Admiramos tu vida como fraile 
Capuchino, como sacerdote y como testigo fiel de Cristo. El dolor marcó tu vida 
y te llamamos "Un crucificado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte por los enfermos, a atraer a los pecadores, a vivir 
profundamente el misterio de la Eucaristía y del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor ante Dios en tu vida, y sigues ahora en el cielo 
haciendo bien e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, nuestro Señor. Amén.

Oración al Padre Pío
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  PROGRAMACIÓN - MIéRCOles

07:00 NOTICIAS AM 

09:00 LA MAÑANA ENTRETENIDA 

 DE PINGUINO RADIO

13:00  NOTICIAS AL MEDIO DÍA

16:00  TODO NOTICIAS

19:00  LA TUKA TARDE

21:00  NOTICIAS CENTRALES 

Canal 4 señal abierta - Canal 30 cable - Canal 4.1 Señal Digital

07:00 A 09:00  NOTICIAS AM DE PINGÜINO  

  MULTIMEDIA

09:00 A 12:45  “NUESTRA MAÑANA”, EL MATINAL  

  DE PINGÜINO TV

12:45 A 13:00  ESPACIO PUBLICITARIO

13:00 A 13:35  NOTICIAS 13 HORA DE PINGÜINO  

  MULTIMEDIA

13:20 A 14:00  SE VENDE TV

14:00 A 15:00  CARTA CIUDADANA 

15:00 A 16:00  RETRUCO (REPETICION)

16:00 A 19:00  TARDE LIBRE

19:00 A 20:50  LA TARDE DEL TUKA

21:00 A 21:45  NOTICIAS CENTRALES PINGÜINO  

  MULTIMEDIA

21:45 A 22:00  ESPACIO PUBLICITARIO

22:00 A 23:00  SINTONIA CIUDADANA (ESTRENO)

23:00 A 00:00  DELICIAS EN LA COCINA  

  (ESTRENO)

00:30   SE VENDE 

00:30 A 02:00  CONECTADOS CON AGRICULTURA 

02:00 A 03:00  RETRUCO (REPETICION)

03:00 A 04:00  BAROMETRO (REPETICION)

04:00 A 05:00  VIDA SALUDABLE (REPETICION)

05:00 A 06:00  CONTINGENCIA (REPETICION)

06:00 A 07:00  ESPACIO PUBLICITARIO

95.3 FM
RADIO

590 AM
RADIO

webDIARIO Tv RADIO

MultiMedia

ARIES GÉMINISTAURO

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: Si las cosas se dan en forma natural entonces 
simplemente debe dejar que todo ocurra. SALUD: 
Más Cuidado con la zona abdominal producto de 
los desórdenes alimenticios. DINERO: Si actúa con 
prudencia y criterio todo andará bien en el trabajo. 
COLOR: Verde. NUMERO: 1.

(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: No se encierre en una burbuja ya que la feli-
cidad puede estar al alcance de su mano. SALUD: Se 
debe alejar de cualquier energía negativa que pueda 
estar afectando su salud. DINERO: Debe cuidar al 
máximo el dinero que tiene ya que los tiempos están 
difíciles. COLOR: Violeta. NUMERO: 3.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: En su vida hay personas con buenas inten-
ciones y que no desean causarle daño sino sólo en-
tregarle afecto. SALUD: Evite una mala alimentación. 
DINERO: Siempre hay personas sin escrúpulos y este 
ellos de quién debe usted cuidarse. COLOR: Plomo. 
NUMERO: 7.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

ACUARIO PISCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: Le sugiero que se tome el tiempo suficien-
te para conocer bien a la persona que usted está 
pretendiendo. SALUD: Si quiere evitar problemas 
cardiacos, coma mejor, no fume y haga ejercicios. 
DINERO: Cuide más el dinero o de lo contrario le va 
a faltar. COLOR: Café. NUMERO: 11.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: No se aleje de la posibilidad de volver a en-
contrar una persona digna de recibir su amor. SA-
LUD: Es prudente que ponga atención a los indicios 
que le pueda dar su organismo en relación a su sa-
lud. DINERO: Sea responsable con lo que está desti-
nando al ahorro. COLOR: Gris. NUMERO: 16.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Si para usted lo que hay es solo una amistad, 
entonces debe ser completamente honesta/o con la 
otra persona. SALUD: Tiene que evitar abusar de su 
salud este último día de enero. DINERO: Organice 
las cosas para no le ocurran tantos contratiempos. 
COLOR: Amarillo. NUMERO: 4.

(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Apóyese en su familia y en las personas 
que usted siente que le quieren de verdad. SALUD: 
Cuidado con desenfrenarse, eso puede ser peligro-
so para su salud. DINERO: Más cuidado con verse 
envuelto/a en problemas judiciales por el exceso de 
deudas. COLOR: Naranjo. NÚMERO: 2.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: La responsabilidad de evitar que los con-
flictos afecten recae en ambas partes. SALUD: No 
finalice el mes siendo víctima del exceso de estrés. 
DINERO: Si tiene buenas ideas trate de presentár-
selas a las personas indicadas. COLOR: Rojo. NU-
MERO: 15.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Ese afecto que otras personas le entregan 
debe darle la fuerza para salir adelante. SALUD: Sea 
prudente y no agote tanto sus energías. DINERO: 
Cuidado con meterse en problemas por culpa de 
deudas atrasadas, es importante que la mantenga al 
día. COLOR: Morado. NUMERO: 9.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: Debe pasar más a la acción y no quedar-
se sólo en las palabras ya que estas se las lleva el 
viento. SALUD: Mucho cuidado con los problemas 
hepáticos. DINERO: Si hace las cosas con ganas y 
poniendo empeño alcanzarán las metas con más ra-
pidez. COLOR: Granate. NUMERO: 8.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: La influencia de un tercero puede terminar 
acarreando un problema a su relación de pareja y 
eso usted lo debe evitar. SALUD: Debe seguir cui-
dándose para evitar más problemas de salud. DI-
NERO: Le recomiendo bajar el nivel de gastos al 
terminar este mes. COLOR: Celeste. NUMERO: 21.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: No debe cerrar las puertas del corazón por-
que eso al final termina atrayendo la infelicidad. SA-
LUD: La tensión está generando jaquecas que si no 
se preocupa pueden generar serios problemas. DI-
NERO: Gaste con prudencia, evite caer en la insol-
vencia. COLOR: Marrón. NUMERO: 12.

HORÓSCOPO
POR: YOLANdA SULTANA Atiendo en Santiago (José Domingo Cañas 386, Ñuñoa. fono 7780731)

Plan Cuadrante Punta arenas

Cuadrante n°1
avda. IndePendenCIa – avda. esPaña-  

C.a. MerIno Benítez     
976691792

Cuadrante n°2
ovejero – avda. esPaña- C.a. Benítez                                          

976691775

Cuadrante n°3 
ovejero- avda. esPaña – rePúBlICa- 

avda. Costanera del río 
976691837

Cuadrante n°4 
e.lIllo- j.e.rosales-Prat- Pérez de arCe- avda. esPaña -          

rePúBlICa- avda. Costanera del río.
976691811

Cuadrante n°5 
e.lIllo -juan e. rosales-Prat-Pérez de arCe- 

avda. IndePendenCIa  
976691832

CaraBIneros
PrIMera CoMIsarIa Punta arenas

612761095
segunda CoMIsarIa Puerto natales 

612761139
terCera CoMIsarIa PorvenIr

612761171
vIolenCIa IntrafaMIlIar

149/61276111
tenenCIa Monte ayMond

612761122
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HOTPATAGONIA.COM  
 BELLAS Y SENSUALES

(12ene)

NINA 
ATENCIÓN A MAYORES, 
CARICIAS Y BESOS DE 
PIES A CABEZA MUY 

COMPLACIENTE, LUGAR 
PROPIO. 950362515

(20-23)

PAOLITA  
MUY BONITA 

ENCANTADORA, 
SIMPÁTICA Y CARIÑOSA, 

BESITOS Y CARICIAS, 
ATENCIÓN RELAJADA SIN 

APUROS. 979216253
(24-27)

ROMINA  
RICA Y APRETADITA. 

951914260
(20-23)

LILI 
VEN TE ESPERO. 

99561815
(20-23)

MONE 
TU MEJOR AMANTE. 

951911052
(20-23)

LUCKY 
RECIÉN 

LLEGADA.996693523
(20-23)

ALONDRA 
NUEVA Y APRETADITA. 

951914260
(20-23)

ROMI  
DE BUENA PREIA. 

996693523

(20-23)

DAIS 
TU FIEL AMANTE. 

951914260
(20-23)

SOFI
VOLUPTUOSA EN PROMO 

973205649
(23-28)

ESTRELLA
TRANS EN PROMOCIÓN. 

956558425
(23-28)

ROMINA 
30 AÑOS, ATRACTIVA, 

BUEN SERVICIO, LINDOS 
SENOS. WHATSAPP O 

LLAMAR +56944599543
(23feb)

CHILENA 
CON PROMO 10.000 

TODO EL DÍA. 
937179369

(24-27)

SUSY 
PARAGUAYA MADURITA 

MUY CARIÑOSA, 
PROMOCIONES 
MAÑANERAS  

+56979884127
(21-26)

SOFIA 
TETONA 

VOLUPTUOSA. 
941034131

(17-22)

RUBIA 
BLANQUITA, BUEN 

CUERPO, GOLOSA Y 
BESADORA. ATENCIÓN 

RICA Y RELAJADA. 
965673066

(17-22)

CASADA 
INFIEL $15-$25. 
+56971207494

(16-21)

GYNA  
ALTA DELGADA, 

PECHUGONA, JUGUETES, 
CÁMARA, SAUNA, 

MASAJES, PROMOCIONES. 
950293100

(07-24)

SEXMAGALLANES.CL 
PORTAL ESCORT  

(18feb)

TRIO 
2 MUJERES RECIÉN 

DIVORCIADAS, CHILE Y 
PARAGUAY, BUSCANDO 
PARA EXPERIMENTAR, 
SEDIENTAS DE PLACER 

+56985914033. 

(31-05)

PUBLICA CON NOSOTROS
TOP NIGHT

webdiario Tv radio

Fono: 612 292900Clasificados


